
1 Copia de follo de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de tos contratos que se van a utilizar en a celebractóti de los negocios de enajenación de Inmuebles coit los adquirierites, a fin de comprobar ta 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de tas normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarroltarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adtunlar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar tos lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada tole o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diterente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la ticencia urbanistica y de los planos aprobados. 

Eh0002022003!t 22FE2  
La persona natural o jurídica queda habilitada pava eicer la activi.a. de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que Irala el ArtIculo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y el articulo 2.2.5 3.1 dI Decreto 1077 de 
2015, a partir del día: 

" PATRICIA DIAZ BARREIRO 
Nombre y fIrma del solicitante 

Persona natural Representante laye) dv la persona jurídica o apoderado 

Observaciones: 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° FECHA 

 que to!9ael  consecutivo de la Radicación dedbcumentos 

i5t4AR 2022 

funcionario 

Para todos tos efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (ArtIculo 83 de la Constitución Politice) 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 de La ley962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012 presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radi"'tns I.a actividad de enalenacion sólo sodrá Iniciarse desoué de 
los otarice (15) días hábiles sjouien)ea a la oresente radicación, de conformidad con el artIculo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y  el artIculo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio dolo antenor, la Subsecretaria de inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará loa documentos 
radicados y en caso de no encontrarlos de conformidad pOdrá requeÑ al interesado en cualquier momento. para que 
tos corrijo o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al artIculo 2 dei Decreto reoainentano 2180 de 2006  

INFORMACION DEL SOLICITANTE 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCÓN, VIGILANCIA Y CONTROL í. VIVIENDA 

RADICACION DE DOCUMENTOS 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

ucahtAidni* I,Mi.TA1 

PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

1. Solicilante: Nombre de la persona natural o razón social 2 Identificación - 

o>om 
OECD CD 

eD o,
o 

PROYECTOS DE INGENIERIA PATRICIA DIAZ ASESORES 
CONSULTORES SAS  

clón -  - 7 Si autorizo a ser comunicado y/o notificado al Cor eo el*ónico 8eIéfq 
CALLE 106 # 56 -62 OF. 502 patriciadiazpatoIoqiaeinqenieria.con -u 16V  

9. Nombre del proyecto de vivienda 

ALTOS DE SAMAY 
10 Etapa(s) palesta 0 

Bloque(s), inhaior(es),Qlc aiNlClapa )p, 
8UNICA1PA...j 

11. Número y tipo de viviendas para esla Radicación O) ""' 
20 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP más 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CARRERA 4 # 6 d 46 
13. Localidad - UPZ "• 

Candelaria - UPZ 94 LA CANDELARIA 
14. Estrato 

2 
16. Licencio de urbanismo Fecha de eecutoria Curaduría 

LC 18-5-0216 01062018 5 

15. Número de garajes (Visitantes más Piivrldos de la etapa de esta radicai.'?,'i5,. 

7 ': t! 
17. Licencia de construcción Fecha de eecutoria Curaduría 

LC 18-5-0216 01062018 5 
18. Área del lote según licencio de construcción (ml 

409 M2 
19. Área total de construcción, según la licencia de 

construcción(m2) 1355 J 
1 20. Área a construir para esta radicación (1112) 

1355 
21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza MEDIA y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance flsico de las obras 

de mitigación del riesgo % 

23. Oficio del aval, con Radicación 

N 2-2022-8970 
24. Chtp(s) 

AAA0033OCX 
25 Matrícula(s) inmobiliaria(s) 

050000501498 
26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en tos costos directos 

75% $ 1.394.766.638 
27. tndique la fecita aproximada iv entiega del proyecto. 

30-j,4 -2022 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notarla 

SI 
29 Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notarla 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escrilura tl(iinero Fecha Nolaría 

NO 
31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

Si FIDUCIA CENTRAL 78151 21-jun-2018 21-feb-2022 6 MESES 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adetantados a través del sistema do fiducla, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quInce (15) dtas hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Arttculo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79), 

• Cualquier modificación posterior a la documenlación radicada o a tas condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quInce (15) dios siguientes a su 
ocurrencia, so pena del Inicio de tas acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en lodo momento a disposición de tos compradores de los pianes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efeclúen los estudIos 
necesarios para de delerminar la conveniencia de la adquisición (Ar1tcuto 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con tas obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artIculo 8 de la Resolución 1513 de 2015. 

PMO5-F086-V1 3 Avenida Carrera 13 N 52 -26 Teléfono: 3581600 extensión 6008 www.habitatbogota gov.co Página 1 de 6 

3. Representante legal de la persona juridica 
PATRICIA DIAZ BARREIRO 
6. Direc 

'•- _i_ç) '.-. 
INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA N.) f's..) 

4. Identificación del representante legal 
1 R4fiRe 

9O2420-J 

5. 



flez de  este documento podrá venfcarne en la págna ceftftados.supernotarado.
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: SALAZAR GONZALEZ LUIS E. X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 10-10-1960 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 2819 deI 22-09-1960 NOTARlA 6 de BOGOTA VALOR ACTO: $104.800 

ESPECIFICACJON: 105 APORTE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tituiar de derecho real de dominio,I-Tituiar de dominIo incompleto) 

DE: SALAZAR GONZALEZ LUIS EMILIO 

A: INVERSIONES Y TEATROS LTDA. x 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 21-03-1963 Radicación: O 

Doc: DECLARACIONES O deI 1900-01-01 00:00:00 JUZG.5. CIV. do BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 999 DECLARACIONES DE CONSTRUCCION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

A: INVERSIONES Y TEATROS LTDA. x 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 18-03-1965 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 858 del 05-03-1965 NOTARlA 10 de BOGOTA VALOR ACTO: $100.000 

ESPECIFICAClON: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: INVERSIONES Y TEATROS LTDA. 

A: RODRIGUEZ ULLOA FABIO GUILLERMO x 

ANOTACION:NpO06F 22-03-1965 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 858U[O5-O3-1965 NOTARlA 10 de BOGOTA VALOR ACTO: $70.000 

ESPECIFICACRJ10NIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: RODRIGUEZ ULLOA FABIO GUILLERMO x 
A: CIA. COLOMBIANA DE SEGUROS DE VIDA 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 22-03-1965 Radicación: O 

Doc: ESCRITUR58TdeI 05-03-1965 NOTARlA 10 de BOGOTA VALOR ACTO: $20.000 

ESPECIFICACIÓN: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: RODRIGUEZ ULLOA FABIO GUILLERMO 

A: NAL. DE CONSTRUCCIONES SA 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 07-05-1965 Radicacton: O 

  



dez de ente documento podrá verdicarse en la página certdicados.supernolariado 
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CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA O. C. 

FECHA APERTüRA17-09-1973 RADICACIÓN: CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 31-12-1899 

CODIGO CATASTRAI~AAA0033EOCXCOD CATASTRAL ANT: 638 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

CASA JUNTO CON EL LOTE DE TERRENO EN QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA LINDA: NORTE: CON CASA QUE FUE DE ARTURO DE BRIGARD Y 

LUEGO DE LUIS CERON PEREZ. SUR: Y ORIENTE: CON LA CASA # 72 QUE FUE DEL MONASTERIO DE LA CIA Y LUEGO DE MARIA DE JESUS 

CANCINO.00CIDENTE: CON LA CARRERA 4. DE POR MEDIO CON CASA DE FLORENTINO GONZALEZ.  

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS: CENTIMETROS: 

AREA PRIVADA - METROS: CENTIMETROS: / AREA CONSTRUIDA - METROS: CENTIMETROS:. £ ' r 
COEFICIENTE:% 4I¼i eS.,pM ilCa 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

3) KR 4 6D 46 (DIRECCION CATASTRAL) 

2) KR 4 6A 46 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) CARRERA 4 6-80 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de Integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 01-03-1943 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 1086 deI 28-04-1941 NOTARlA 1 de BOGOTA VALOR ACTO: $5.000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnio,l-Tltular de dominio incompleto) 

DE: CASTRO MARGARITA 

A: CASTRO ERNESTO x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 06-08-1958 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 2112 deI 24-06-1958 NOTARlA 1 de BOGOTA VALOR ACTO: $35.000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: CASTRO REYES ERNESTO 

O NOAlAIO 
L IIG(TIrO 
d 



R
WPII)ZÁ 
Ci NOTAUIADO 
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DE N:LOAC:wç 

real de dominlo,I-Tltular de dominio Incompleto) 

x 

• Li -- p .- 

¼IkO 
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ANOTACION: Nro 013 Fe17-O5-1983 Radicación: 1983-43180 

Doc: ESCRITURA-1182 del 21-03-1983 NOTARlA 7 de BOGOTA VALOR ACTO: $300000 

ESPECIFICACION : 210 HiPOTECI 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: BARRERA BARBOSA JOSE VICENTE 

A: ROA MARIA TERESA 

CC# 2200522 X 

CC# 20002555 

  

ANOTAClON: Nro 014 Fecha: 15-06-1983 Radicación: 51957 

Doc: OFICIO 111 deI 23-05-1983 JUZ. 15 C.CTO de BOGOTA 

Se cancela anotación No: 7 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho 

DE: NACIONAL DE CONSTRUCCIONES SA. 

DE: RODRIGUEZ ULLOA FABIO GUILLERMO 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 15-06-1983 Radicactón: 51957 

Doc: OFICIO 111 deI 23-05-1983 JUZ 15 C.CTO de BOGOTA VALOR ACTO: $35.000 

Se cancela anotación No: 8 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN ENEtACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: INVERSIONES Y TEATROS LTDA. 

A: RODRIGUEZ ULLOA FABIO x 

    

ANOTACIÓ&1: Nro 016 Fecha: 18-02-1986 Radicación: 1986-21382 
-- —-- 

Doc: ESCRITURA 644Wdel 03-12-1985 NOTARlA 7 de BOGOTA 

Se cancela anotacióNo43—... 

ESPECIFICACION: : Ó50 CANCELACIONIIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEÑEWEtTCTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ROA MARIA TERESA CC# 20002555 

A; BARRERA BARBOSA JOSE VICENTE CC# 2200522 X 

ANOTACIOPI: Nro 017 Fecha18-02-1986 Radicación: 1986-21384 

Doc: ESCRITURA 6  deI 22-01-1986 NOTARlA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $650.000 

ESPEC1FICACIÓÑ: : 210 HIPOTEC 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TttuIar de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

VALOR ACTO: $300.000 
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Doc: ESCRITURA 464 deI 10-02-1965 NOTARlA 3 de BOGOTA VALOR ACTO: $35,000 

ESPEClFICACIÑ::210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: RODRIGUEZ ULLOA FABIO 

A: INVERSIONES Y TEATROS LTDA. 

x 

ANOTACION: Nro 009 FFte. 16-05-1966 Radicación: O 

Doc: OFICIO 638 deI 12b5-1966 JUZ. 14 CIV. de BOGOTA 

ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO 

SUP ERINTENflENCIA 
VALOR ACTO:$ 

N (. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular do derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE:BANCODEBOGOTA 

A: RODRIGUEZ ULLOA FABIO GUILLERMO fe Ub4LU  x 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 21-12-1977 Radicación: 1977-103215 

Doc: OFICIO 993 deI 21-09-1977 JUZ.14 C.CTO de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación 

ESPECIFICACION: : 790 CANCELACION EMBARGO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN ENEL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: BANCO DE BOGOTA 

A: RODRIGUEZ ULLOA FABIO GUILLERMO x 

ANOTAClONí cha: 21-12-1977 Radicación: 770103216 

Doc: SENTENCIA O del 03-04-1972 JUZ. 15 C.CTO de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 109 ADJUDICACION REMATE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlol-Tltular de dominio incompleto) 

DE: RODRIGUEZ ULLOA FABIO 

A: COMPA/IA COLOMBIANA DE SEGUROS DE VIDA S.A. x 
A: NACIONAL DE CONSTRUCCIONES S.A. x 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 26-08-1981 Radicación: 1981 -72192 

Doc: ESCRITURA 2585 del 05-08-1981 NOTARlA 10 de BOGOTA VALOR ACTO: $400.000 

ESPECIFICACION:: 101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,I.Tltular de dominio Incompleto) 

DE: CIA. COLOMBIANA DE SEGUROS DE VIDA. S.A. REASEGURADORA. N:60009077 

DE: NACIONAL DE CONSTRUCCIONES N. 60.030.427 

A: BARRERA BARBOSA JOSE VICENTE CC# 2200522 

$NR Of NOtA*IADO 
1 IIG&%tQ •_. . .._. 
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SNR SNR Of NOTAUIAQ Of NOTAUIAQ 
1 IIGIMIO 1 IIGIMIO 
y... ••j y... ••j

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 220216282454916207 Nro Matrícula: 50C-501498 
Pagina 5 TURNO: 2022-107873 

Impreso el 16 de Febrero de 2022 a las 12:43:41 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: BARRERA BARBOSA JOSE VICENTE CC# 2200522 

A: CIENDUA DE PAEZ EMMA CELINA CC# 33449392 X 

A: PAEZ PONGUTA GENARO ALFONSO CC# 2832291 X 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 13-07-1987 Radicación: 1987-94411 

Doc: ESCRITURA 161&del 01-07-1987 NOTARlA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: 3650,000 

SecanceIaanónNo17
SIJPERULI +\uciCIMf\, 

HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVlENNENí -Ac'rO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 1 

DE: CIENDUA DE PAEZ EMMA CELINA CC# 33449392 

DE: PAEZ FONGUTA GENARO ALFONSO CC# 2832291 

A: BARRERA BARBOSA JOSE VICENTE CC# 2200522 

ANOTACION: Nro 019 Fecha: 22-05-1989 Radicación: 1989-34212 

Doc: ESCRITURA 1204 deI 03-05-1989 NOTARlA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $2000000 

ESPECIFICAi:: 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlol-Titular de dominio Incompleto) 

DE: BARRERA BARBOSA JOSE VICENTE CC# 2200522 X 

A: DIAZ PLAZAS LUIS ENRIQUE CC# 9520351 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 09-07-1991 Radicación: 42642 

Doc; ESCRITURA 2069 deI 02-07-1991 NOTARlA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $2000000 

Se cancela anotaciÓn No: 19
/1 

ESPECIFICACION:Ç50 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DIAZ PLAZAS LUIS ENRIQUE CC# 9520351 

A: BARRERA BARBOSA JOSE VICENTE CC# 2200522 X 

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 01-04-1992 Radicación: 22206 

Doc: ESCRITURA 1613 deI 04-03-1992 NOTARlA 4 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $1500000 

ESPECIFICACIOÑ: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BARRERA BARBOSA JOSE VICENTE CC# 2200522 X 

A: GONZALO MARIN HECTOR C:2921315 

ANOTACId tha: 23-05-1997 Radicación: 1997-42977 
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Doc: ESCRITURA 1739 del 14-05-1997 NOTARIA4A. de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $1500000 
(— 

Se cancela anotación No: 2i  

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACIOÑHIPOTECA CUERPO CIERTO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio Incompleto) 

DE: MARTIN HECTOR GONZALO CC# 2921315 

A: BARRERA BARBOSA JOSE VICENTE 

ANOTACION: Nro 023 Fecha: 16-09-1997 Radicación: 1997-83025 =t - ,i 

Doc: ESCRITURA 4497-del 10-09-1997  NOTARlA 20 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $15000000 

ESPECIFICACION: Go HIPOTECA DE CUERPO CIERTO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BARRERA BARBOSAJOSE VICENTE á hé CC# 2200522 X 
:1 

A: SABOGAL ROMERO LUIS ALBERTO CC# 2861552 

ANOTACION: Nro 024 Fecha: 31-07-1998 Radicación: 1998-67993 

Doc: ESCRITURA 3686 del 23-07-1998 NOTARlA 20 de SANTAFE DE BTA OC VALOR ACTO: $15000000 

Se cancela anotación No: 23 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA CUERPO CIERTO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: SABOGAL ROMERO LUIS ALBERTO 

A: BARRERA BARBOSA JOSE ViCENTE 

CC# 2861552 

CC# 2200522 X 

ANOTACION: Nro 025 Fecha: 31-05-1999 Radicación: 1999-40487 

Doc: ESCRITURA 18 deI 08-01-1999 NOTARlA 24 de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $49500000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,l-Tltular de dominio incompleto) 

DE: BARRERA BARBOSA JOSE VICENTE CC# 2200522 

A: FORERO CHAVEZ JUVENAL USBALDO CC# 19298433 X 

ANOTACIOM Nro 0
,

h: 29-08-2003 Radicación: 2003-80410 

Doc: ESCRITURA 2278 deI 25-08-2003 NOTARlA 40 de BOGOTA VALOR ACTO: $50.000.000 

ESPECIFICACION: HIPOTECk 0203 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: FORERO CHAVEZ JUVENAL USBALDO 

A: MENDIETA HERNANDEZ SAUL GREGORIO 

CC# 19298433 X 

CC# 2861683 

SNR 
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Iñdez do este documento podrá verfcarse en a págna certiticados supernotar'adOj 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 220216282454916207 Nro Matrícula: 50C-501498 
Pagina 7 TURNO: 2022-107873 

  

Impreso el 16 de Febrero de 2022 a las 12:43:41 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

echa: 29-08-2007 Radicación: 2007-92556 ANOTACI 

 

Doc: ESCRITURA 2607 deI 22-08-2007 NOTARlA 40 de BOGOTA D.C. 

Se cancela anótación No: 26' 

ESPECIFICACION: CANCELACIO POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES 

PERSONAS QUE INTERViENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MENDIETA HERNANDEZ SAUL GREGORIO

si i E R 1 NT
CC# 2861683 

A: FORERO CHAVEZ JUVENAL USBALDO CC# 19298433 X 

ANOTACION: Nro 028 Fecha: 19-12-2008 Radicación: 2008-123515 

Doc: ESCRITURA 8756 deI 03-12-2008 NOTARlA 6 de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $110000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FORERO CHAVEZ JUVENIAL USBALDO 

A: PROYECTOS E INGENIERIA CD LTDA 

CC# 19298433 

NIT# 9002158559X 

      

      

ANOTACION: Nro 029 Fe : 19-12-2008 Radicación: 2008-123515 

Doc: ESCRITURA 56-d&-0342-2008 NOTARlA 6 de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACIONJ4IPOTECA CON COANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN-EN-ECACTO (X -Titular de derecho real de dominlo,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: PROYECTOS E INGENIERIA CD LTDA NIT# 9002158559X 

A: FORERO CHAVEZ JUVENAL USBALDO CC# 19298433 

      

ANOTACION: Nro 030 Fecha: 27-01-2009 Radicación: 2009-8185 

Doc: ESCRITURA 32deI 26-01-2009 NOTARlA 6 de BOGOTA D. O. VALOR ACTO: $73000000 

Se cancela ano(ión No: 29 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES CANCELA HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tituiar de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FORERO CHAVEZ JUVENAL USBALDO 

A: PROYECTOS E INGENIERIA CD LTDA 

CC# 19298433 

NlT# 9002158559 

VALOR ACTO: $50000000 

ANOTACION: Nro 031 Fecha: 12-12-2011 Radicación: 2011-117388 

Doc: OFICIO 45110 deI 01-12-2011 ALCALDIA MAYOR de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION-tIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALIA: 0214 LIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION 



Loz do esto documento podrd verificarse en a pdgrna certifcados.supernotaoado. 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION:" 2ha: 01-06-2018 Radicación: 2018-40942 

Doc: OFICIO 0479 de)Q8O5-2O SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anoaN : 31 

ESPECIFICACION\,CNCELACION ROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA LIQUIDACION DEL EFECTO 

PLUS VAL lA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnio,l-Titular de domInio incompleto) A 
DE:ALCALDIAMAYORSECRETARIADEHACIENDA ' r LJ's 1 LiL tk 

ANOTACION: Nro 033 Fecha: 09-08-2018 RadicacIÓn: 2018-59925 ' ' 

Doc: OFICIO 1756 deI 06-08-2018 JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO:$ 

ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCSO VERBAL: 0492 DEMANDA EN PROCESO VERBAL REF: 2018-00593 
- ----- 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de domInIo Incompleto) 

DE: FORERO CHAVEZ JUVENAL USBALDO 

A: PROVECTOS E INGENIERIA CD LTDA 

CC# 19298433 

NIT# 9002158559X 

ANOTACION: Nro 034 Fecha: 16-12-2021 Radicación: 2021-110651 

Doc: ESCRITURA 1745 del 15-06-2018 NOTARlA DIECINUEVE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DACION EN PAGO: 0129 DACION EN PAGO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,l-Tltular de dominIo Incompleto) 

DE: PROYECTOS E INGENIERIA CD LTDA NIT# 90021 58559 

A PROYECTOS DE INGENIERIA PATRICIA DIAZ BARREIRO ASESORES CONSULTORES S.A.S. NIT# 9004242001 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *34* 

SALVEDADES: (Información AnterIor o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 02-02-2019 

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2011-95312 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. 

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: 25 Nro corrección: 1 RadicacIón: C2005-9619 Fecha: 26-08-2005 

OFICINA DE ORIGEN ESC. 18 CORREGIDA VALE.JSC/AUXDEL36/C2005-9619. 

SNR 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2022-107873 FECHA: 16-02-2022 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 

El Registrador: JAVIER SALAZAR CARDENAS 

 

La guarda de 1 fe pública 
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MATRICHLAC 501498 BOGOTA D. C. 
ACTOS A Rí:oI2TRAR: 

ACTO TRF VALOR DERFCHOS CONS.DOC. (2/100) 

11 PEMANDñ II 1 206O0 
1 1 ' 1 

20,600 /400 

Total a Pagar; $ 21,000 
DISJRIMINACION PAGOS; 
CANAL REC..; (UENTA PRODUCTO FORMA PAGO: CONSIC3NACIOH 
OCO: O DCT(LPAOO: O149B PIN VLR21000 

20 

!OGOTA ZOilA CINTRO 1.1001119
1 10 .I::M 
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MiT Ø99..999.007'-() 
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VLl,000  
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Secretario SECETARIA 

En consecuencia, sirvase pr der de confo midad a lo dispuesto. 

lA LE 

Cordialmente, 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

Rpúblka de Colombia 

Juzgado Sexto Civil Municipal de oralidad 
de Bogotá 

Carrera 10 No 14 — 33 Piso 5 Edf. Hernando Morales 
Teléfono 3422055 

cmpl06btcendoi.rarnaudicial.gOV.CO  

OFICIO No. 0160 
Bogotá D. C. 16 de Febrrero de 2022 

SEÑOR 
REGISTRADOR INSTRUMENTOS 
PUBLICOS Y PRIVADOS 
ZONA RESPECTIVA 

REF. PROCESO: 
RADICACION No.: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

Verbal 
11001 40 03 006 2018 00593 00 
JUBENAL USBALDO FORERO CHAVES 
PROYECTOS E INGENIERIA CD LTDA HOY PROYECTOS E JNGENIER!A 
CD S.A.S EN LIQUIDACION 

Comunico a usted que mediante auto de fecha Febrero ocho (8) de dos mil veintidós (2022), dictada 
dentro del proceso de la referencia, este Despacho ordenó el levantar la medida de INCRPICION DE 
DEMANDA que pesa sobre el inmueble de propiedad de la parte demandada identificado(a)(s) Con 
la(s) C.C. No(s) .900.215.855-9. 

El Inmueble se encuentra ubicado en la CRA 4 No. 6 A 46 (Dirección Catastral) en esa ciudad y 
determinado con el folio de matrícula inmobiliaria No, 50C - 501498 

La medida de embargo le fue notificada mediante oficio No. 1756 de fecha 6 de Agosto de 2018 

En caso de existir alguna duda con respecto al trámite ordenado en el presente oficio, silo considera 
necesario podrá comunicarse con este Despacho para confirmar la veracidad de la orden judicial 
impartida. 
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FOÇMULAÍtÓ OUCTUD tE CORRECCIÓN FISÑÁ D .ISO.DE INS1RUMÉNTOS PUBLICOS• 
bOGOTA ZONA.NTRÓ / 

ItEGHA 
CÓRRECCION RADIhDO 

IE3 O7 

Señor RIstradordejn3truméntospúbncos co fundamento en el Aculo SS CJ 3 Ley 1 7$ de 2012 soiici a ed ordenar a quién csponda, 
i; (CSioos co * ObIiatorIo dUIgenctr) 
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RERESÉNTANTE LEGAL 
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- OTRO: ¿CuáÍ? 

MAROUE(X) SEGÚN 

FOLIO(S) f / 
MATRICULA(S) 
INMOBILIARIAS(S) - z ¡ u '-.\ O — 1 . 1 

CORRESPONDA: 
MUNICIPIO DESCRIPCION, 5ICCION 

CABIDA 
Y LINDEROS - 

ANOTACIÓN (ES); No 

COMPLEENTAC ION 
EXPLIQUE Y StJBA CLARÁME1T EL MOTIVO SOLICITUD DE CORRECCIÓÑ (* 

(92 J/z •\/ IP (2 / co u4ii4 sí
w'  
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CORRECCIÓN SERA DEVUELTA SIIATENDER LO SOLICj 
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Oiclna de Registro de Instrument Públicos 
Bogotá Zona Centro 

Calle 2E No. 13-4 mt. 101 

ogota D.C., Cólombia.. 
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LA PROMETIENTE VENDEDORA 

EL PROMETIENTE COMPRADOR 

LONGENIERtA- PROYECTOS DE 
INGENIERIA PATRICIA DIAZ BARREIRO 
ASESORES CONSULTORES SAS. 

UBICACIÓN INMUEBLE 

n 
CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

TRADICIÓN 

MATRICULA 50C-501498 CÉDULA 638 
INMOBILIARIA Mayor Extensión CATASTRAL Mayor Extensión 

VALOR TOTAL DE LA VENTA $ 

GRAVAMEN LIMITACIONES AL NINGUNO 
DOMINIO 

Entre los suscritos a saber: de una parte PATRICIA DIAZ BARREIRO mayor de edad 
identificada con la cédula de ciudadanía número 51.646.565 expedida en Bogotá quien en su 
calidad de Gerente y Representante Legal de la sociedad LONGENIERIA- PROYECTOS DE 
INGENIERIA PATRICIA DIAZ BARREIRO S.A.S identificada con el NIT 900.424.200-1 con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., sociedad legalmente constituida mediante 
documento privado de accionista único del 28 de marzo de 2011 bajo el Numero 01464691 
en la ciudad de Bogotá , todo lo cual lo acredita con el certificado existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá y quien para la presente promesa de 
compraventa se denominará LA PROMETIENTE VENDEDORA y por otra parte, 

 identificado con cédula de ciudadanía número  de -  
mayor de edad domiciliado en la ciudad de Bogotá de estado civil  en 
adelante se denominará indistintamente EL PROMETIENTE COMPRADOR se ha celebrado 
el presente contrato de Promesa de Compraventa que se rige por las normas aplicables 
sobre la materia y en especial por las siguientes cláusulas previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES 
PRIMERA:  Mediante documento privado suscrito el xxxx señora PATRICIA DIAZ 
BARREIRO adquirió la posesión real y material del inmueble por dación en pago por parte 
de PROYECTOS E INGENIERIA CD S.A.S-EN LIQUIDACION SIGLA: PEI CD S.A.S. 
SEGUNDA:  La señora PATRICIA DIAZ BARREIRO escritura pública que se protocolizará 
ante la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogota, realizará el aporte en 
sociedad a del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 50C-501498 a la sociedad 
LONGENIERIA — PROYECTOS DE INGENIERIA PATRICIA DIAZ BARREIRO ASESORES 
CONSULTORES S.A.S.  
TERCERA:  PATRICIA DIAZ BARREIRO tramitó la licencia de construcción como poseedora 
legitima del inmueble bajo el número 18-5-0216 Fecha de expedición 04 de mayo 2018, 
Fecha ejecutoria 01 de junio de 2018 en la curaduría urbana número 5 de Bogotá, se otorga 
prorroga hasta el 2 de Junio del año 2020 por la Curaduria Urbana No 1 y  se prorroga el 
plazo de su vigencia mediante decreto Nacional No 691 por emergencia sanitaria 9 meses 
más contados a partir del vencimiento de la prorroga es decir hasta el 2 de Abril del 2022. 

CUARTA:  Mediante resolución 0339 del 12 de Mayo de 2016 el Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural aprobó la intervención del predio identificado con la matricula inmobiliaria 



L) 

número 50C-501498.  
QUINTA:  Advierte la sociedad LONGENIERIA-PROYECTOS DE INGENIERIA PATRICIA 
DIAZ BARREIRO ASESORES CONSULTORES S.A.S y así lo acepta y declara EL 
PROMETIENTE COMPRADOR que previamente a la suscripción de este contrato han 
discutido sobre las condiciones comerciales del inmueble que se promete en venta al igual 
que la situación jurídica del lote de mayor extensión y que EL PROMETIENTE 
COMPRADOR ha recibido todas las explicaciones, informaciones y complementaciones que 
ha requerido, que ha entendido cabalmente los alcances de los derechos que adquiere y de 
las obligaciones que contrae con la suscripción de este contrato y que el mismo es el 
resultado de las deliberaciones entre ambas partes sin que EL PROMETIENTE 
COMPRADOR haya sido obligado a aceptar una clausula determinada o una clausula cuyo 
alcance no haya comprendido.  
SEXTA:  La presente promesa es suscrita directamente por la sociedad LONGENIERIA-
PROYECTOS DE INGENIERIA PATRICIA DIAZ BARREIRO ASESORES CONSULTORES 
S.A.S y EL PROMETIENTE COMPRADOR sobre las unidades privadas que desarrolle el 
proyecto y que por ser pago de contado obtiene el beneficio de descuento del XX% sobre el 
valor comercial del inmueble. - 

CLAUSULAS 

PRIMERA OBJETO, DESCRIPCIÓN, CABIDA Y LINDEROS.-  LA PROMETIENTE 
VENDEDORA se obliga a transferir a título de compraventa real y efectiva a favor de EL 
PROMETIENTE COMPRADOR quien a su vez se obliga a adquirir por el mismo título y de 
acuerdo con los términos y condiciones que a continuación se expresan el derecho de 
dominio y de posesión que tiene y ejerce sobre el siguiente inmueble: APARTAMENTO 
NUMERO , EL GARAJE  que hacen parte del EDIFICIO 
ALTOS DE SAMAY, ubicado en la Carrera 4 número 6D-46 de la ciudad de Bogotá, los 
linderos del inmueble prometido en venta se encuentran contenidos en el plano que hace 
parte integral de la presente promesa de compraventa cuyas especificaciones se detallarán 
en el reglamento de propiedad horizontal que más adelante se protocolizará. PARAGRAFO 
No obstante la determinación de linderos y áreas expresadas, la venta del inmueble objeto 
del presente instrumento, se hace como cuerpo cierto, vale decir, que cualquier eventual 
diferencia que pueda resultar entre las cabidas reales y las declaradas en este contrato, no 
dará lugar a reclamo por ninguna de las partes.  

SEGUNDA TRADICION. -  El inmueble fue adquirido por aporte en sociedad que hiciera 
PATRICIA DIAZ BARREIRO a las sociedad según escritura pública número del 

de otorgada en la notaría 
TERCERA ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES GENERALES. - Los contratantes en 
cuanto a las especificaciones generales y características de la construcción de los inmuebles 
prometidos en venta, se regirán por las siguientes especificaciones: Cimentación en zapatas 
aisladas con vigas de contrapeso, estructura aporticada en concreto reforzado, fachadas en 
ladrillo a la vista color cocoa y gris cenizo. Muros divisorios en bloque de arcilla No.4 con 
acabado en pañete liso y pintura vinilo blanco. El muro pantalla de la escalera va en concreto 
a la vista y pintura vinilo. El cielorraso de los apartamentos y zonas comunes del segundo al 
quinto piso es en drywall con vinilo blanco. La ventanearía del edificio es en aluminio color 
negro. El piso de áreas comunes es en tableta de gres y gravilla mona, en los apartamentos 
el piso es laminado de 7mm, en áreas sociales y alcobas. En cocina, ropas y baños el piso 
es en cerámica color gris claro de 50,5 cm. Por 50,5 cm. El muro de la zona húmeda de 
ropas va enchapado en cerámica gris claro de 50,5 cm. Por 50,5 cm. Los demás muros van 



en vinilo color blanco sobre pañete liso. La cocina está compuesta de mueble alto y mueble 
bajo, ensamblados en madecor color duna y espesor de 15 mm, equipada con lavaplatos en 
acero inoxidable de 50cm. Por 35cm, incluye grifería mono control. Estufa a gas de dos 
quemadores marca haceb y o/similar. Calentador a gas o eléctrica marca haceb o similar. El 
piso del baño es enchapado en cerámica gris claro de 50,5cm, por 50,5cm. Los muros de la 
cabina de ducha van enchapados con la misma cerámica del piso. La división de baño es en 
vidrio templado de 8mm. El sanitario es de cerámica color blanco marca corona, referencia 
laguna de 4.8 lts y/o similar. El lavamanos es en fibra de vidrio color blanco con mueble bajo 
en madecor color duna de l5mm de espesor. Finalmente, sobre el muro de baño se fija el 
espejo flotante de 3mm. 
A) EL PROMETIIENTE COMPRADOR declara que conoce los planos que forman parte de la 
licencia de construcción y urbanismo expedida por la curaduría urbana número cinco (5) de 
Bogotá. 
B) En el caso que a EL PROMETIENTE COMPRADOR se le entregue un catálogo 
promocional y planos ambientados, estos solo serán una aproximación a la realidad, y para 
todos los efectos legales solo se tomarán los planos urbanísticos y arquitectónicos 
debidamente aprobados. Pero se deja constancia que el mobiliario y demás elementos 
decorativos no hacen parte de la presente venta y por lo tanto no pueden ser exigidos a LA 
PROMETIENTE VENDEDORA por parte de EL PROMETIENTE VENDEDOR. 
C) Para todos los efectos legales serán válidos los planos de modificación, en caso de 
realizar una reforma o posventa por parte de la CONSTRUCTORA, solo se responderá por 
los materiales y acabados con sujeción a las especificaciones de la construcción dadas a 
conocer y expresamente aceptadas por el comprador, la CONSTRUCTORA, podrá cambiar 
algunos acabados y materiales de referencias similares a los presentados, cuando las 
condiciones técnicas así los aconsejen o cuando algunos acabados hayan salido del 
mercado, sin permitirse desmejorar la calidad del producto ofrecido. 
D) Los inmuebles se venden como cuerpo cierto y no en relación con las medidas dadas a 
conocer a EL PROMETIENTE COMPRADOR son lo más aproximadas posibles pues pueden 
presentar variaciones mínimas por ajustes en coordinación de planos estructurales con los 
arquitectónicos y/o hidráulicos, y/o eléctricos y/o ajustes de obra. PARAGRAFO: LA 
PROMETIENTE VENDEDORA mediante la suscripción del presente documento, se obliga a 
suministrar a EL PROMETIENTE COMPRADOR, información clara, veraz, suficiente, 
oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados y 
especificaciones de las UNIDADES DE VIVIENDA en los términos establecidos en la Ley 
1480 de 2011 Estatuto del Consumidor, así mismo se obliga a cumplir todo lo establecido en 
dicha ley. 
E) Si EL PROMETIENTE COMPRADOR, llegaré a contratar obras adicionales, el costo de 
estas obras deberá ser canceladas por anticipado y sobre los materiales que EL 
PROMETIENTE COMPRADOR suministre LA PROMETIENTE VENDEDORA no da ninguna 
garantía, y en caso de tener que efectuar alguna reparación que llegase a comprometer 
estos materiales, los materiales para las reparaciones deberán ser suministrados 
nuevamente por EL PROMETIENTE COMPRADOR. Y si terminase este contrato por 
cualquier motivo, el costo adicional de estas obras adicionales que ya han sido ejecutadas 
parcial o totalmente, no será reintegrado a EL PROMETIENTE COMPRADOR podrá retirar 
los materiales que no se hayan utilizado y desprender las mejores efectuadas, siempre y 
cuando que ello se haga sin detrimento del inmueble.  
CUARTA REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. -El  proyecto del cual hace parte los 
inmuebles objeto de la presente promesa de compraventa se encuentren sometidos al 
Régimen de Propiedad Horizontal consagrado en la ley 675 de 2001 .En el Reglamento de 



Propiedad Horizontal se determinan con precisión las áreas y zonas de uso común de la 
copropiedad, los factores de la misma, todo lo cual acepta desde ahora EL PROMETIENTE 
COMPRADOR. PARAGRAFO: LA PROMETIENTE VENDEDORA, podrá reformar el 
Reglamento de Propiedad Horizontal modificando el área, los coeficientes u otras 
regulaciones, cuando las necesidades o el desarrollo del proyecto así lo ameriten.  
QUINTA DESTINACION. -El  bien prometido en venta y que es materia del presente contrato 
se destinará exclusivamente a vivienda. Esta destinación no podrá ser variada por el 
adquirente o por sus causahabientes a cualquier título.  
SEXTA OTRAS OBLIGACIONES. -  LA PROMETIENTE VENDEDORA se obliga a transferir 
los derechos de dominio del inmueble objeto del presente contrato, libre de hipotecas, 
demandas civiles, embargos, gravámenes, condiciones resolutorias, pleitos pendientes, 
censo, anticresis y en general de todo gravamen. También se obliga LA PROMETIENTE 
VENDEDORA a entregar la paz y salvos de pago de impuestos y de administración, tasas, 
contribuciones causadas hasta la fecha de escritura pública que solemniza este contrato y 
entrega del inmueble; Así mismos servicios públicos (agua, luz, gas) y administración de 
áreas comunes que tenga el predio.  
SEPTIMA PRECIO Y FORMA DE PAGO.-El  precio total del inmueble prometido en venta es 
la suma de ($ xxxxxxxxx M/CTE) suma de dinero que EL 
PROMETIENTE COMPRADOR se obliga a pagar a LA PROMETIENTE VENDEDORA con 
EL PROMETIENTE COMPRADOR.  
OCTAVA CLAUSULA PENAL:  LOS PROMETIENTES establecen para el caso de 
incumplimiento, una penalidad de correspondiente al 10% del valor total del inmueble sin 
necesidad de probar perjuicios. Respecto a la pena que como sanción de incumplimiento se 
pacta rigen las disposiciones contenidas en los Articulos 1859 del Código Civil y 886 de 
Código del Comercio.  
NOVENA ENTREGA REAL POSESION MATERIAL Y SUS MEJORAS.-  En común acuerdo 
entre las partes LA PROMETIENTE VENDEDORA realizará la entrega y posesión material 
del inmueble objeto del presente contrato de compraventa, el día de la firma de la Escritura 
Pública que solemnice este contrato. Es entendido que será a cargo de EL PROMETIENTE 
COMPRADOR cualquier suma que se cause o liquide a partir del día de la entrega del 
inmueble, proveniente de cualquier entidad Nacional, Departamental y Municipal por 
concepto de impuestos, tasas, contribuciones, valorizaciones o gravámenes; Así mismos 
servicios públicos (agua, luz, gas) y administración de áreas comunes que tenga el predio. 
PARAGRAFO: En ningún caso LA PROMETIENTE VENDEDORA será responsable de las 
demoras en que pueda incurrir las Empresas de Servicios Públicos en la instalación y el 
mantenimiento de servicios públicos de Energía, Acueducto y Alcantarillado, Gas Natural, 
salvo negligencia de LA PROMETIENTE VENDEDORA, como el inmueble prometido en 
venta será entregado cuando este provisto de los servicios públicos de Energía, Acueducto y 
Alcantarillado, en el evento que las empresas públicas encargadas no las hubieren instalado 
sin culpa de LA PROMETIENTE VENDEDORA y por tal motivo no se pudiere efectuar la 
entrega en la época prevista, no se configurará el incumplimiento por parte de esta última. La 
instalación de la línea telefónica y su aparato telefónico correrá por cuanta de EL 
PROMETIENTE COMPRADOR. LA  PROMETIENTE VENDEDORA hace constar que 
entregará el inmueble prometido en venta a paz y salvo por concepto de conexión a las 
respectivas redes de servicios públicos, en consecuencia, no será responsable de eventuales 
reajustes liquidados o hecho exigible con posterioridad a la entrega del inmueble.  
DECIMA: PROTOCOLIZACION Y ESCRITURACIÓN. -  La Escritura Pública de 
Compraventa que solemnice este contrato, se otorgará el día de julio de 2022 en la 
Notaria No del círculo de Bogotá a las 10:00 a.m.  



( 

DECIMA PRIMERA: DERECHOS NOTARIALES, GASTOS DE REGISTRO Y RETENCION  
EN LA FUENTE.-  Los derechos y gastos notariales de venta que se causen en razón del 
perfeccionamiento del presente contrato serán cancelados por partes iguales. Los gastos de 
beneficencia y registro serán cancelados por parte EL PROMETIENTE COMPRADOR. La 
retención en la fuente, será a cargo de LA PROMETIENTE VENDEDORA. Los gastos de 
copia de escrituras, tesorería, registro de venta, solicitud del certificado de libertad, correrán 
por cuenta de EL PROMETIENTE COMPRADOR.  
DECIMA SEGUNDA: MODIFICACIONES AL CONTRATO  Solo se podrá modificar la 
presente promesa de compraventa, mediante cláusula u "OTROSÍ" que se agregue al 
presente instrumento firmado por las partes contratantes.  
DECIMA TERCERA CESION.-  Las Partes se comprometen a no ceder ni parcial, ni 
totalmente las obligaciones contenidas en el presente Contrato, sin autorización previa y por 
escrito de ambas partes. Si contravinieren esta disposición, la cesión no tendrá efectos 
jurídicos y por tanto no exime de responsabilidad a quien la haya realizado sin autorización 
de la otra parte.  
DECIMA CUARTA.- DECLARACIONES DE LOS PROMETIENTES.-EL PROMETIENTE 
COMPRADOR y LA PROMETIENTE VENDEDORA de las condiciones civiles ya indicadas, 
manifiestan que aceptan en todas sus partes la presente promesa de compraventa y 
declaran que no han sido vinculados por parte de las autoridades competentes a cualquier 
tipo de investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos; ni 
se encuentran incluidos en listas para el control de lavado de activos administrados por 
cualquier autoridad nacional o extranjera. Además, declaran que el presente documento 
invalida cualquier otro acuerdo verbal o escrito sobre la negociación en este contenida. 
DECIMA QUINTA. - MERITO EJECUTIVO. -  Las partes declaran y aceptan que del presente 
documento se desprende una obligación clara, expresa y exigible de conformidad con el 
artículo 422 del C.G.P. y en consecuencia la parte cumplida podrá demandar ejecutivamente 
a la parte incumplida, renunciando ambas partes a la constitución en mora y a los 
requerimientos de ley, de conformidad en lo previsto en el artículo 1608 del Código Civil. Así 
las cosas, este documento presta mérito ejecutivo para la efectividad de las obligaciones en 
él contenidas.  

Para constancia de lo anterior se firma el 
mismo valor, tenor y contenido.  

O de de 2022, en 2 ejemplares de un 

  

LA PROMETIENTE VENDEDORA EL PROMETIENTE COMPRADOR 



ESCRITURA PÚBLICA NUMERO: 

NÚMERO: 

FECHA: 

DOS MIL VEINTIUNO (2021), OTORGADA EN LA NOTARÍA SETENTA Y TRES 

(73) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. =  

MATRÍCULAS INMOBILIARIAS: 

CÉDULAS CATASTRAL: 

UBICACIÓN DEL PREDIO: RURAL ( -) URBANO  ( X). =  

INMUEBLE y DIRECCIÓN: APARTAMENTO NÚMERO 

QUE HACEN PARTE DEL EDIFICIO ALTOS DE SAMAY - PROPIEDAD 

HORIZONTAL, DISTINGUIDOS EN LA NOMENCLATURA URBANA COMO 

CARRERA CUARTA (4) NÚMERO SEIS D — CUARENTA Y SEIS (6D — 46) HOY, 

DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. =  

CODIGO NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO VALOR. 

0125 COMPRAVENTA $ 

Para el apartamento No $ 

AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR SI ( ) NO  () 

=PERSONAS QUE INTERVIENEN EN ELACTO= 

LA PARTE VENDEDORA: IDENTIFICACIÓN 

PATRICIA DIAZ BARREIRO C.0 51.646.565 

LA PARTE COMPRADORA: IDENTIFICACIÓN 

CC. 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, República de Colombia, en la Notaría 

setenta y tres (73) del círculo de Bogotá, Distrito Capital, cuya notarla 

Es en la fecha señalada en el encabezado; se otorgó la escritura pública que se 

consigna en los siguientes términos:  



Comparecieron PATRICIA DIAZ BARREIRO mayor de edad, domiciliado y residente 

en Bogotá D.C., de nacionalidad Colombiano, identificado con cédula de ciudadanía 

número 51.646.565 expedida en Bogotá de estado civil soltera quien obra en nombre 

propio y en representación de la firma LONGENIERIA, identificada bajo el NIT 

900424200-1, con domicilio en la ciudad de Bogotá; , quienes en adelante y para 

los efectos del presente instrumento se denominarán LA PARTE VENDEDORA, de 

una parte, y por otra parte, , mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, de 

nacionalidad Colombiana, identificada con cédula de ciudadanía número expedida 

en ..., de estado civil...., obrando en nombre propio y... .mayor de edad, domiciliada 

y residente en Bogotá, de nacionalidad Colombiana, identificada con cédula de 

ciudadanía número expedida en Bogotá, de estado civil...  

obrando en nombre propio, quienes en adelante y para los efectos del presente 

instrumento se denominarán LA PARTE COMPRADORA, y manifestaron: =  

PRIMERO: Que LA PARTE VENDEDORA, transfiere a título de venta la totalidad 

de los derechos que tiene a favor de LA PARTE COMPRADORA, quien adquiere a 

su vez los derechos de dominio, propiedad y posesión que tiene LA PARTE 

VENDEDORA, sobre los siguientes inmuebles:  

EL APARTAMENTO NÚMERO 

QUE HACEN PARTE DEL EDIFICIO ALTOS DE SAMAY - PROPIEDAD 

HORIZONTAL, DISTINGUIDOS EN LA NOMENCLATURA URBANA COMO 

CARRERA CUARTA (4), NÚMERO SEIS D CUARENTA Y SEIS (6D — 46) HOY — 

DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., cuyos linderos y demás especificaciones se 

transcriben textualmente del título antecedente y son los siguientes: 

LINDEROS GENERALES:: 

POR EL NORTE:. 



Comparecieron PATRICIA DIAZ BARREIRO mayor de edad, domiciliado y residente 

en Bogotá D.C., de nacionalidad Colombiano, identificado con cédula de ciudadanía 

número 51.646.565 expedida en Bogotá de estado civil soltera quien obra en nombre 

propio y en representación de la firma LONGENIERIA, identificada bajo el NIT 

900424200-1, con domicilio en la ciudad de Bogotá; , quienes en adelante y para 

los efectos del presente instrumento se denominarán LA PARTE VENDEDORA, de 

una parte, y por otra parte, , mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, de 

nacionalidad Colombiana, identificada con cédula de ciudadanía número expedida 

en ..., de estado civil...., obrando en nombre propio y... .mayor de edad, domiciliada 

y residente en Bogotá, de nacionalidad Colombiana, identificada con cédula de 

ciudadanía número expedida en Bogotá, de estado civil  

obrando en nombre propio, quienes en adelante y para los efectos del presente 

instrumento se denominarán LA PARTE COMPRADORA, y manifestaron: =  

PRIMERO: Que LA PARTE VENDEDORA, transfiere a título de venta la totalidad 

de los derechos que tiene a favor de LA PARTE COMPRADORA, quien adquiere a 

su vez los derechos de dominio, propiedad y posesión que tiene LA PARTE 

VENDEDORA, sobre los siguientes inmuebles:  

EL APARTAMENTO NÚMERO 

QUE HACEN PARTE DEL EDIFICIO ALTOS DE SAMAY - PROPIEDAD 

HORIZONTAL, DISTINGUIDOS EN LA NOMENCLATURA URBANA COMO 

CARRERA CUARTA (4), NÚMERO SEIS D CUARENTA Y SEIS (6D — 46) HOY — 

DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., cuyos linderos y demás especificaciones se 

transcriben textualmente del título antecedente y son los siguientes: 

LINDEROS GENERALES:: 

POR EL NORTE:. 



POR EL SUR:. 

POR EL ORIENTE: 

POR EL OCCIDENTE: 

LINDEROS ESPECIALES: APARTAMENTO 

APARTAMENTO  

DEPENDENCIAS: Consta de: 

A este inmueble le corresponden el folio de matrícula inmobiliaria número 50C - 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., la cédula 

catastral número 

PARQUEADERO NUMERO 

A este inmueble le corresponden el folio de matricula inmobiliaria número 50C 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., la cédulas 

catastral número 

PARAGRAFO PRIMERO: No obstante, la cabida, linderos y medidas citadas de el 

inmueble objeto de este contrato, el cual se enajenan y que se identificaron 

anteriormente, la venta se hace como cuerpo cierto y quedan comprendidas todas 

las anexidades, construcciones, usos, costumbres, servidumbres presentes y 

futuras, sin excepción alguna.  

PARAGRAFO SEGUNDO: Que en la presente venta se incluye un derecho en 

común y proindiviso sobre las áreas de propiedad común del EDIFICIO ALTOS DE 

SAMAY PROPIEDAD HORIZONTAL, en proporción al coeficiente de propiedad 

que le corresponde al inmueble que se transfiere en venta, coeficiente que indica la 

proporción con que debe concurrir LA PARTE COMPRADORA a las expensas 



comunes, tal como lo indica el Reglamento de copropiedad. =  

PARÁGRAFO TERCERO: EL EDIFICIO ALTOS DE SAMAY , PROPIEDAD 

HORIZONTAL, del cual hace parte integrante el inmueble objeto de este contrato, 

se encuentran sometidos al régimen de propiedad horizontal, elevado a escritura 

pública número.... otorgada en la Notaría setenta y tres (73) de Bogotá D.C., 

debidamente inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

D.C. = 

SEGUNDO: TRADICIÓN: La bien inmueble materia de esta compraventa fueron 

adquiridos por LA PARTE VENDEDORA, de la siguiente manera:  

los comparecientes lo adquirieron así:  

TERCERO: SANEAMIENTO: Declara LA PARTE VENDEDORA, que los inmuebles 

que constituyen objeto y materia del contrato contenido en esta escritura pública es 

de su exclusiva propiedad, que su dominio y posesión no lo ha enajenado por acto 

anterior, y que se encuentra libre de todo gravamen, pleitos pendientes, condiciones 

resolutorias o limitativas del dominio, censos, anticresis, arrendamiento por 

escritura, y afectación a vivienda familiar. Expresa igualmente que será a cargo de 

LA PARTE VENDEDORA, el pago de cualquier suma de dinero por concepto de 

gravámenes, contribuciones, tasas o derechos a cualquier entidad nacional, 

departamental o municipal por concepto de valorización, impuesto predial o 

complementarios, así como el pago de servicios públicos causados con anterioridad 

a la fecha de esta escritura. En todo caso, LA PARTE VENDEDORA, saldrá al 

saneamiento de hecho y de derecho que la ley establece. =  

PARÁGRAFO: Manifiesta LA PARTE COMPRADORA, conocer el estado actual de 

las cuentas de los servicios públicos domiciliarios del inmueble objeto del presente 

contrato. = 



CUARTO: Que los inmuebles que se transfieren en venta por este contrato están a 

Paz y Salvo por concepto de tasas, valorizaciones y contribuciones, por servicios 

municipales y que los que por algún motivo no se hubieren cancelado, correrán por 

cuenta de LA PARTE VENDEDORA, siempre que su liquidación corresponda a 

fecha anterior al día del otorgamiento de este instrumento. =  

QUINTO: Que el precio de esta venta es la suma de 

MILLONES DE PESOS ($ ) MONEDA CORRIENTE, que LA PARTE 

COMPRADORA le ha pagado a LA PARTE VENDEDORA y que ésta declara 

recibida a satisfacción a la firma de este documento de la siguiente manera:  

Para el apartamento $ 

Para el garaje  $ 

PARAGRAFO: Dando cumplimiento al artículo 90 del Estatuto Tributario, modificado 

por el artículo 61 de la Ley 2010 de diciembre27 de 2019, LA PARTE VENDEDORA 

y LA PARTE COMPRADORA declaran bajo la gravedad de juramento:  

1.- Que el precio incluido en ¡a presente escritura es real y no ha sido objeto de 

pactos privados en los que se señale un valor diferente; =  

2.- Que no existen sumas de dinero o cualquier otra contraprestación que se haya 

pactado, convenido o facturado por fuera de ésta escritura. =  

SEXTO: ENTREGA.- Que LA PARTE VENDEDORA, hace entrega real y material 

de los inmuebles objeto de esta venta a la firma de la presente escritura pública. — 

SÉPTIMO: GASTOS.- Los gastos notariales que se causen por concepto del 

otorgamiento de la presente escritura serán de cuenta de los contratantes por partes 

iguales y los gastos que corresponden a los impuestos de registro y Beneficencia 

serán por cuenta únicamente de LA PARTE COMPRADORA. La retención en la 

fuente será a cargo de LA PARTE VENDEDORA.  



OCTAVO: DECLARACIÓN. - Las partes manifiestan que la propiedad de los bienes 

y derechos entregados para su adquisición, no provienen de dineros que, directa e 

indirectamente, estén relacionadas con alguna actividad ilícita contempladas en la 

Ley 1708 de 2014; ni de algún acto o modo de adquisición directa o indirectamente 

relacionada con cualquiera de las actividades señaladas en dicha ley. Manifiestan 

igualmente que las operaciones que se formalizan en la presente escritura pública, 

no se realizan con bienes o recursos obtenidos o transferidos en operaciones que 

puedan ser considerados como lavado de activos. =  

Presentes: 

obrando en nombre propio y declaran: =  

a) Que aceptan la presente escritura de compraventa que se le hace con las 

anotaciones descritas de los bienes y las demás declaraciones contenidas en las 

cláusulas precedentes por corresponder a lo pactado entre las partes. =  

b) Que dan por recibido real y materialmente los inmuebles objeto de este contrato. 

c) Que conocen y aceptan que por tratarse de la compra de inmuebles sometidos al 

régimen de propiedad horizontal, manifiesta tener conocimiento y se acoge a las 

normas que sobre propiedad horizontal se establece en la Ley 675 de Agosto 3 de 

2001. = 

=HASTA AQUÍ LAS DECLARACIONES DE LOS INTERESADOS. = 

DECLARACIONES SOBRE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR: =  

LA PARTE VENDEDORA manifestó bajo la gravedad del juramento que se entiende 

prestado con la firma de la presente escritura pública, que el inmueble objeto del 

presente contrato NO se encuentra afectado a vivienda familiar (Ley 258 de 1 .996; 

reformada por la Ley 854 de fecha 25 de noviembre de 2.003 por medio de la cual 

se modifica el artículo 1° y  el parágrafo 2° del artículo 4°). =  

El Notario Encargado, hace constar que en cumplimiento de lo ordenado por la Ley 



258 de 1996 reformada por la Ley 854 de 2003 por medio de la cual se modifica el 

articulo 1° y el parágrafo 2° del artículo 4° indago a LA PARTE COMPRADORA 

sobre la existencia del matrimonio o de unión marital o la vigencia de la sociedad 

conyugal, si posee otro inmueble afectado a vivienda familiar, a lo cual respondieron 

bajo la gravedad del juramento:=  

1) Que sus estados civiles: casada con sociedad conyugal disuelta y liquidada y soltera 

sin union marial de hecho.  

2) Que  poseen otro bien inmueble afectado a vivienda familiar y que 

 afectan los inmuebles a vivienda familiar, por adquirir en común y 

proi n diviso.  

3) El Notario Encargado, deja constancia expresa que el inmueble que se adquiere 

por este instrumento queda afectado a vivienda familiar.=  

SE PROTOCOLIZAN LOS SIGUIENTES COMPROBANTES FISCALES: =  

1.- FORMULARIO IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO AÑO GRAVABLE 2021. 

Formulario No.  

Dirección: 

Matricula Inmobiliaria: 

Avalúo Catastral: 

Fecha:  

Entidad Que Recibe El Pago:  

- CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL, 

EXPEDIDO POR EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU POR 

CONCEPTO DE VALORIZACIÓN.  

Pm De Seguridad: 

Dirección: 

Matricula Inmobiliaria: 050C 

Cédula Catastral: 



Chip: 

Fecha de expedición: 

Fecha de vencimiento: 

Consecutivo No. 

VÁLIDO PARA TRÁMITES NOTARIALES. A la fecha el predio no presenta 

deudas por concepto de valorización.  

* INFORME DE OBLIGACIONES TRIBUTRIAS  

Chip Predial: DATOS DEL REPORTE: 

Valido para insertar en el protocolo notarial, trámite sucesoral y otros fines 

institucionales. 

No registra obligaciones pendientes en el sistema de Información Tributaria. 

Esta información se expide sin perjuicio de los procesos que adelanten las 

dependencias de la Dirección de Impuestos de Bogotá y de las facultades de 

fiscalización, verificación y corrección que tiene la Administración; 

situaciones que pueden presentar modificaciones posteriores a la presente 

información. 

Válido para insertar en el protocolo Notarial.  

2.- FORMULARIO IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO AÑO GRAVABLE 2021. — 

Formulario No.  

Dirección:  

Matricula Inmobiliaria:  

Avalúo Catastral: $1 

Fecha: 

Entidad Que Recibe El Pago: 

* CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL, 

EXPEDIDO POR EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO lDU POR 

CONCEPTO DE VALORIZACIÓN. 



Pm De Seguridad: 

Dirección: 

Matricula Inmobiliaria: 

Cédula Catastral: 

Chip: 

Fecha de expedición: 

Fecha de vencimiento: 

Consecutivo No. 

VÁLIDO PARA TRÁMITES NOTARIALES. A la fecha el predio no presenta 

deudas por concepto de valorización.  

* INFORME DE OBLIGACIONES TRIBUTRIAS 

Chip Predial: DATOS DEL REPORTE: 

Valido para insertar en el protocolo notarial, trámite sucesoral y otros fines 

institucionales.  

No registra obligaciones pendientes en el sistema de Información Tributaria. 

Esta información se expide sin perjuicio de los procesos que adelanten las 

dependencias de la Dirección de Impuestos de Bogotá y de las facultades de 

fiscalización, verificación y corrección que tiene la Administración; 

situaciones que pueden presentar modificaciones posteriores a la presente 

información. 

Válido para insertar en el protocolo Notarial.  

3).- Se protocolizan Certificados de Tradición y Libertad expedidos por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. =  

4).- PARÁGRAFO: (Ley 675/2001). ELA NOTARlA ENCARGADA, hace constar 

que conforme a lo establecido en la Ley 675 de 2001 (artículo 29), exigió el paz 

y salvo de las contribuciones a las expensas comunes expedido por el 



administrador del Conjunto, del cual hace parte el inmueble objeto de la 

presente escritura, que conforme a lo declarado por los otorgantes a la fecha 

no existe administración y por lo tanto no se están cancelando suma alguna 

por concepto de expensas por administración, así lo manifiesta y se 

responsabiliza de dicha declaración la parte que transfiere el derecho de 

dominio; manifestaron tanto LOS VENDEDORES como LOS COMPRADORES, 

que responderán solidariamente por la deuda que tenga el inmueble objeto de 

este contrato por concepto de pago de Administración, en caso de aparecer 

hasta la fecha de la firma del presente 

instrumento. 

CONSTANCIAS NOTARIALES: (Artículo 9° Decreto Ley 960 de 1970): El (La) 

Notario(a) encargado responde de la Regularidad formal del instrumento que 

autoriza, pero no de la veracidad de las declaraciones de los interesados. Tampoco 

responde de la capacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato 

respectivo.=  

(Artículos 35 y  102 deI Decreto Ley 960 de 1970): Se advirtió a los otorgantes de 

ésta escritura de la obligación que tienen de leer la totalidad de su texto, a fin de 

verificar la exactitud de todos los datos consignados en ella, con el fin de aclarar, 

modificar o corregir lo que les pareciere; la firma de la misma demuestra su 

aprobación total del texto. En consecuencia, el Notario encargado no asume 

responsabilidad alguna por errores o inexactitudes establecidas con posterioridad 

a la firma de los otorgantes y de la Notaria. En tal caso, éstos deben ser corregidos 

mediante el otorgamiento de una nueva escritura, suscrita por todos los que 

intervinieron en la inicial y sufragada por los mismos. La suscrita Notaria encargada 

advierte a las partes que conocen el contenido del artículo 90 del Estatuto 

Tributario, modificado por el artículo 61 de la Ley 2010 de diciembre 27 de 2019 y 

que conocen sus consecuencias. =  



RETENCIÓN EN LA FUENTE: De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto 

Tributario, El bien inmueble objeto de esta venta está sujeto a retención en la fuente 

por renta del uno por ciento (1%) sobre el valor de la venta, en consecuencia, el 

enajenante por ser persona natural canceta la suma de 

El Notario setenta y tres (73) encargado del Círculo de Bogotá D.C., hace constar 

que ha expedido el certificado de retención correspondiente, para los trámites a 

que haya lugar ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y para ser 

tenidos en cuenta para la presentación de la Declaración de Renta del Enajenante. 

IMPUESTO DE IVA: De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario, por 

el otorgamiento de la presente escritura se cancela la suma de 

por concepto de Impuesto a las ventas a la tarifa del diecinueve por ciento (19%) 

sobre los derechos notariales. =  

NOTAS DE ADVERTENCIA: = 

PRIMERA.- Se advirtió expresamente sobre la necesidad de inscribir la venta en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente dentro del término 

perentorio de dos (2) meses contados a partir de la fecha de su otorgamiento, so 

pena de pagar intereses moratorios por mes o fracción del mes de retardo. =  

SEGUNDA.- Se advierte a los otorgantes, que son responsables legalmente en el 

evento que se utilice este instrumento con fines fraudulentos o ilegales. =  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: Leído el presente instrumento público por 

los otorgantes y advertidos de las formalidades legales de su registro dentro del 

término establecido, lo firman en prueba de su asentimiento, junto con el suscrito 

Notario encargado, quien en esta forma lo autoriza. La presente escritura pública 

se elaboró en las hojas de papel notarial números:  



Derechos Notariales 

$ 
Superintendencia 

$ 
Fondo Nacional de Notariado 

RESOLUCIÓN 00536 DE 22/01/2021- MODIFICADA POR LA RESOLUCIÓN 00545 

DE 25/01/2021 DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO  

LA PARTE VENDEDORA:  

CC No. 

TELÉFONO: 

DIRECCIÓN: 

ESTADO CIVIL: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

CC No. 

TELÉFONO: 

DIRECCIÓN: 

ESTADO CIVIL: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

CORREO ELECTRÓNICO: 



LA PARTE COMPRADORA:  

DIRECCIÓN 

TELÉFONO 

ESTADO CIVIL: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

C.C. 

DIRECCIÓN 

TELÉFONO 

ESTADO CIVIL: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

NOTARIO SETENTA Y TRES (73) (E) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 



Ftduc'ana 
Central 

FIDUCIARIA CENTRAL SA. 
VOCERA DEL ENCARGO FIDUCIARIO 

PREVENTAS ALTOS DE SAMAY 
CODIGO SUPER 78151 

INFORMA 

Que mediante documento privado de fecha veintiuno (21) de junio de dos mil dieciocho (2.018), la 
sociedad PROYECTOS DE INGENIERIA PATRICIA DLAZ BARREIRO ASESORES CONSULTORES S.A.S. 
con NIT. 900.424.200 en calidad de Constituyente y FIDUCIARIA CENTRAL S.A con NIT. 800.171.372-
1 en calidad de Fiduciaria, celebraron un Contrato de Encargo Fiduciario Irrevocable de Administración 
y Pagos PREVENTAS ALTOS DE SAMAY. 

2. Que el objeto del contrato de Encargo Fiduciario consiste en que LA FIDUCIARIA facilite a EL 
CONSTITUYENTE, el proceso de promoción y comercialización del PROYECTO; reciba y administre 
durante la fase de preventa del Proyecto el cien por ciento (100%) de las sumas de dinero entregadas 
por LOS ADHERENTES para la futura adquisición de tas UNIDADES INMOBILIARIAS DEL PROYECTO 
quienes se vincularán al Fondo Abierto que administra LA FIDUCIARIA hasta el cumplimiento de LAS 
CONDICIONES para la liberación de los recursos, de tal manera que, una vez cumplidas LAS 
CONDICIONES para iniciar con la ejecución del PROYECTO, entregue a EL CONSTITUYENTE o al 
patrimonio autónomo que se constituya — de ser el caso -, los recursos administrados para la 
construcción del mismo en la medida en que se cumplan dichas CONDICIONES. 

La utilización del vehículo Fiduciario para el contrato obedece al interés de EL CONSTITUYENTE de brindar 
transparencia y confianza en la administración de los recursos que se vinculen al desarrollo del PROYECTO. 

3. Que el proyecto denominado ALTOS DE SAMAY, estará conformado por dos (2) torres de cinco (5) 
pisos cada una, para un total de veinte (20) apartamentos, ocho (08) parqueaderos y dos (02) locales 
comerciales. Dicho proyecto se desarrollará sobre el lote ubicado en Ja carrera 4 N° 6D-46, en la 
Manzana 30 de la localidad de la Candelaria de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con el número 
de matrícula inmobiliaria 50C-00501498. 

Que a la fecha de la presente comunicadón para el desarrollo del proyecto ALTOS DE SAMAY, se encuentran 
vinculadas siete (7) personas interesadas en adquirir siete (7) unidades resultantes del proyecto 
inmobiliario. Como resultado de estas negociaciones, el proyecto cuenta con un flujo de caja total pactada 
por valor de $1.544.096.800,00 de los cuales se ha recibido en la fiduciaria por parte de los compradores 
la suma de $598.529.822,00 y como saldo pendiente por recibir la suma de $945.566.978,00. 

La presente comunicación se expide a solicitud del Constituyente en la ciudad de Bogotá el dos (2) de 
febrero de 2022. 

Cordialmente, 

1" 

DIANA MARIA ORTIZ 
Directora de Operaciones 

E: Milena Patiio. 
R: Diana Ortiz. 

Le recordamos que puede acudir al Defensor del consumidor Financiero de la Fiduciaria: Serna Consultores & Asociados Ltda. Defensor Principal: Carlos 
Mario Serna Jaramillo, Defensor Suplente: Sonia Elizabeth Rojas Izaquita. Dirección Avenida calle 72 No. 6-30 Piso 18 Bogotá D.C., Teléfonos: 467 37 
68 — 467 37 69 Bogotá D.C., Correo electrónico: deIensoria&skol-serna.ne" 
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CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO IRREVOCABLE 
DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS PREVENTAS ALTOS DE SAMAY 

Fiduciaria 
Central 

CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS 
PREVENTAS ALTOS DE SAMAY 

Entre los suscritos, CARLOS MAURICIO ROLDÁN MUÑOZ, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía número 71.595.208 expedida en 
Medellín, quien en su calidad de Representante Legal obra en nombre y representación de 

FIDUCIARIA CENTRAL S.A., identificada con el NIT 800.171.372-1, sociedad de servicios 
financieros domiciliada en Bogotá D.C., constituida mediante escritura pública número tres mil 
doscientos setenta y uno (3.271) de fecha veinte (20) de agosto de mil novecientos noventa y 
dos (1992) otorgada en la Notaría Quince (15) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., todo lo cual 
acredita con el Certificado de Existencia y representación Legal expedido por la Superintendencia 
Financiera - adjunto-, sociedad fiduciaria que en adelante y para todos los efectos de este 
contrato se denominará LA FIDUCIARIA; por una parte, y por la otra, PATRICIA DIAZ 

BARREIRO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 51.646.565 de 
Bogotá D.C., quien en su calidad de Representante Legal obra en nombre y representación de la 
sociedad PROYECTOS DE INGENIERIA PATRICIA DIAZ BARREIRO ASESORES 
CONSULTORES S.A..S., identificada con NIT. 900.424.200-1, constituida mediante documento 
privado de accionista único del 28 de marzo de 2.011, inscrita el 28 de marzo de 2.011, bajo el 
número 01464691 del Libro IX, lo cual acredita con el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C.-adjunto- quién en adelante y para 
todos los efectos se denominará como EL CONSTITUYENTE, han decidido celebrar el presente 
contrato de Encargo Fiduciario Irrevocab'e de Administración y Pagos el cual se regirá por 
las cláusulas contenidas en este documento, y en lo no previsto en ellas, por las normas legales 
vigentes que regulen la materia, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: La sociedad PROYECTOS DE INGENIERIA PATRICIA DM2 BARREIRO 
ASESORES CONSULTORES S.A.S., se encuentra interesada en adelantar por su cuenta y 
riesgo la promoción y ejecución del proyecto inmobiliario denominado ALTOS DE SAMAY, 
conformado dos (02) torres de cinco (5) pisos cada una, para un total de veinte (20) 
apartamentos, ocho (08) parqueaderos y dos (2) locales comerciales. 

La anterior descripción, bajo el entendido que los diseños podrán estar sujetos a ajustes futuros, 
introducidos de conformidad con la licencia de construcción que se apruebe para el proyecto. 

SEGUNDA: El proyecto inmobiliario denominado ALTOS DE SAMAY, se adelantará sobre un lote 
ubicado en Carrera 4 Numero 6D-46, en la Manzana 30 de la Localidad de la Candelaria de la Ciudad 
de Bogotá D.C, identificado con el Número de Matrícula Inmobiliaria 50C-00501498 de la Oficina de 

Medeirin Ccrerc .3C N. 7 - Ç? e PEX 57 44 22 
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CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO IRREVOCABLE 
DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS PREVENTAS ALTOS DE SAMAY 

Fiduciaria 
Central 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogota Zona Centro, cuyo titular inscrito del derecho de 
dominio es la sociedad PROYECTOS E INGENIERIA CD LTDA, quien autorizó a la sociedad 

citada en la consideración anterior, para adelantar la promoción, comercialización y desarrollo del 
proyecto antes mencionado, sobre los inmuebles de su propiedad. Mediante comunicación de fecha 
(24) de Mayo de dos mil dieciocho (2.018), la cual se adjunte al presente contrato. 

TERCERA: El presente encargo fiduciario se celebra con el fin de que FIDUCIARIA CENTRAL 
S.A., por instrucción de EL CONSTITUYENTE, reciba los recursos entregados por las personas 
interesadas en separar y posteriormente adquirir las unidades privadas resultantes del proyecto 
inmobiliario denominado ALTOS DE SAMAY, mediante su vinculación al Fondo Abierto que 
administre FIDUCIARIA CENTRAL SA , con el propósito de administrar los recursos que 
entreguen las mismas, y una vez cumplidas las condiciones establecidas en el presente contrato de 
encargo fiduciario para la liberación de los recursos, estos sean entregados a EL CONSTITUYENTE 
o a el patrimonio autónomo que se constituya — de ser el caso - para el desarrollo del proyecto 

inmobiliario ALTOS DE SAMAY. 

Previos los anteriores considerandos, las partes acuerdan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEFINICIONES: Para la adecuada interpretación del presente contrato, se 
determinan las siguientes definiciones, salvo que en otras partes de este contrato se les atribuya 
expresamente un significado distinto: 

1.1. FIDUCIARIA: Es la sociedad FIDUCIARIA CENTRAL S.A., entidad de servicios 
financieros autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, encargada de 
administrar los recursos que ingresen al Encargo Fiduciario que se conforrna a través de la 
celebración del presente Contrato. 

1.2. ENCARGO FIDUCIARIO: Es la figura jurídica elegida para la administración de los 
recursos, en virtud de la cual EL CONSTITUYENTE instruye de manera expresa e 
irrevocable a LA FIDUCIARIA respecto de la administración de los mismos. 

1.3. EL CONSTITUYENTE: Es la sociedad PROYECTOS DE INGENIERIA PATRICIA 
DIAZ BARREIRO ASESORES CONSULTORES S.A.S., identificada con NIT. 
900.424.200-1, quien se encuentra interesada en adelantar por su cuenta y riesgo los 
diseños, promoción, comercialización, venta y construcción del proyecto inmobiliario 
denominado ALTOS DE SAMAY. 

BogoóD.C. - 
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CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO IRREVOCABLE 
DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS PREVENTAS ALTOS DE SAMAY 
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La FIDUCIARIA no contrae ninguna responsabilidad por las fluctuaciones, 

desvalorizaciones, bajas en los valores de las inversiones, disminución de los 
rendimientos, modificación o pérdida de bondades o privilegios financieros por causas 
ajenas a su voluntad o que le hubieren sido desconocidas en su oportunidad, el riesgo de 

la pérdida de valor de los recursos entregados a la FIDUCIARIA, es asumido por el 

ENCARGANTE. Se deja constancia en este contrato que ni la FIDUCIARIA ni el 

FIDEICOMISO, garantizan ningún tipo de rentabilidad o beneficio 

1.7 BENEFICIARIOS: Es beneficiario del presente contrato de Encargo Fiduciario EL 

CONSTITUYENTE o el patrimonio autónomo que se constituya — de ser el caso -, en los 

términos que se sePialan en este contrato. 

1.8 UNIDAD INMOBILIARIA DEL PROYECTO: Son las unidades resultantes del 

PROYECTO, con sus respectivos usos, parqueaderos según corresponda, que serán objeto 

de promoción, comercialización y venta por Darte de EL CONb i it IJYENTE. 

1.9 LAS CONDICIONES: Es el mínimo de requisitos que requiere EL CONSTITUYENTE 

respecto del proyecto inmobiliario denominado ALTOS DE SAMAY, para la liberación de los 

recursos destinados a dicho proyecto. 

SEGUNDA.- FASES DE OPERACIÓN DEL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO: Para 

facilitar el control de actMdades que realiza LA FIDUCIARIA en desarrollo de su gestión, el 

presente contrato se divide en tres (3) fases, de la siguiente manera: 

2.1. PRIMERA FASE: Consiste en la etapa en que la fiduciaria recibe y administra los recursos 

provenientes de las personas naturales o jurídicas, vinculados como ENCARGANTES, 

interesadas en adquirir las unidades resultantes del PROYECTO ALTOS DE SAMAY, 

recursos que serán administrados en el Fondo Abierto que administra LA FIDUCIARIA, 

hasta el cumplimiento de las condiciones financieras, técnicas y legales. 

2.2 SEGUNDA FASE: Consiste en la verificación del cumplimiento de cada una de las 

CONDICIONES establecidas en el presente contrato por parte de EL CONSTITUYENTE, 

respecto del proyecto inmobiliario denominado ALTOS DE SAMAY, para la liberación de 

los recursos destinados al desarrollo del mismo. 

Cumplidas las condiciones para la liberación de tos recursos del PROYECTO, estos serán 

entregados a EL CONSTITUYENTE O al FIDEICOMISO que se constituya, para la 

ejecución del mismo. 
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1.4. PROYECTO: Se entenderá por tal, e proyecto inmobiliario denominado ALTOS DE 

SAMAY, conformado dos (02) torres de cinco (5) pisos cada una, para un total de 

veinte (20) apartamentos, ocho (08) parqueaderos y dos (2) locales comerciales, se 

adelantará sobre el lote ubicado en Carrera 4 Numero 6D-46, en la Manzana 30 de la 

Localiad de la Candelaria de la Ciudad de Bogotá D.C, identificado con el Número de 

Matrícula Inmobiliaria 50C-00501498. 

La anterior descripción, bajo el entendido que los diseños podrán estar sujetos a ajustes 
futuros, introducidos de conformidad con la ilcencia de construcción que se apruebe 

para el proyecto. 

El tiempo de promoción del proyecto será de OCHO (08) MESES contados a partir de la 

celebración del presente contrato de encargo fiduciario, término que de ser necesario se 

prorrogará automáticamente por el mismo término. 

EL CONSTITUYENTE ha estimado como tiempo de construcción de (18) meses 

aproximadamente, contados a partir del acta de inicio de obra. 

1.5 ENCARGANTES: Son aquellas personas naturales o jurídicas interesadas en la adquisición 

de las unidades inmobiliarias resultantes del PROYECTO, quienes se vincularán al Fondo 

Abierto que adminstra LA FIDUCIARIA, e impartirán a LA FIDUCIARIA a través de la 

correspondiente CARTA DE INSTRUCCIÓN, instrucciones para el manejo de sus recursos, 

para el efecto junto con el reglamento y prospecto del Fondo de Inversión Colectiva. La 

FIDUCIARIA no contrae ninguna responsabilidad por las fluctuaciones, 

desvalorizaciones, bajas en los valores de las inversiones, disminución de los 

rendimientos, modificación o pérdida de bondades o privilegios financieros por causas 

ajenas a su voluntad o que le hubieren sido desconocidas en su oportunidad, el riesgo de 

la pérdida de valor de los recursos entregados a la FIDUCIARIA, es asumido por el 

ENCARGANTE. Se deja constancia en este contrato que ni Ja FIDUCIARIA ni el 

FIDEICOMISO, garantizan ningún tipo de rentabilidad o beneficio. 

1.6 CARTA DE INSTRUCCIÓN: Es el documento suscrito por cada uno de LOS 

ENCARGANTES, el cual indica la UNIDAD INMOBILIARIA DEL PROYECTO que se 

encuentra interesado en adquirir el ENCARGANTE, el valor y forma de pago de la misma, y 

la forma como se administrarán sus recursos hasta el cumplimiento de LAS 

CONDICIONES para la liberación de los recursos establecidas en el presente Contrato de 
Encargo Fiduciario; junto con la Carta de Instrucciones, el ENCARGANTE suscribirá el 
reglamento y prospecto del Fondo Abierto que administra la FIDUCIARIA. 
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2.3 TERCERA FASE: Hace referencia a la liquidación del contrato de encargo fiduciario y la 
presentación de la Rendición Final de Cuentas, por el giro de la totalidad de los recursos 
administrados por LA FIDUCIARIA, previo cumplimiento de las condiciones mencionadas 
en la etapa anterior, o el no cumplimiento de las mismas dentro del término estipulado. 

TERCERA.- OBJETO: El objeto del presente contrato de Encargo Fiduciario consiste en que LA 
FIDUCIARIA facilite a EL CONSTITUYENTE, el proceso de promoción y comercialización del 
PROYECTO; reciba y administre durante la fase de preventa del Proyecto el cien por ciento 
(100%) de las sumas de dinero entregadas por LOS ENCARGANTES para la futura adquisición de 
las UNIDADES INMOBILIARIAS DEL PROYECTO quienes se vincularán al Fondo Abierto que 
adminisü-a LA FIDUCIARIA hasta el cumplimiento de LAS CONDICIONES para la liberación de 
los recursos, de tal manera que, una vez cumplidas LAS CONDICIONES para iniciar con la 
ejecución del PROYECTO, entregue a EL CONSTITUYENTE o al patrimonio autónomo que se 
constituya de ser el caso -, los recursos administrados para la construcción del mismo en la 
medida en que se cumplan dichas CONDICIONES. 

La utilización del vehículo Fiduciario para el presente contrato obedece al interés de EL 
CONSTITUYENTE de brindar transparencia y confianza en la administración de los recursos que 
se vinculen al desarrollo del PROYECTO. 

Parágrafo Primero: El presente contrato no se celebra con fines de garantía, ni se trata de una 
fuente de pago. 

Parágrafo Segundo: Los Recursos objeto de administración, serán invertidos en los Fondos de 
Inversión que administra LA FIDUCIARIA o cualquier Fondo de Inversión que cuente con 
calificación AAA en Calidad Crediticia y sean administrados por entidades financieras 

debidamente autorizadas, supervisadas, vigiladas y controladas por la Superintendencia 

Financiera de Colombia en los términos establecidos en este contrato. 

CUARTA.- CONDICIONES PARA LA LIBERACIÓN DE LOS RECURSOS: La entrega a EL 
CONSTITUYENTE o al FIDEICOMISO que se constituya — de ser el caso - del ciento por ciento 
(100%) de los dineros recibidos por LOS ENCARGANTES en el Fondo Abierto que administra LA 
FIDUCIARIA, correspondientes a las unidades inmobiliarias del PROYECTO a las cuales cada 
uno de ellos se vincule, junto con los eventuales rendimientos que éstos hubieren generado, se hará 
siempre y cuando EL CONSTITUYENTE acredite ante LA FIDUCIARIA, el cumplimiento de los 
siguientes requisitos, respecto del PROYECTO, dentro del término dispuesto en este contrato 
fiduciario: 

4.1 Aprobación y expedición de la Licencia de construcción para el PROYECTO, 
debidamente ejecutoriada. 
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4.2 La entrega a LA FIDUCIARIA de la constancia de presentación de la declaración del 
impuesto de delineación urbana y su correspondiente pago por parte del titular de la 
licencie de construcción o de quien de acuerdo con la normatividad local aplicable, 

sea el sujeto pasivo de dicho impuesto, según sea el caso. 

4.3 Allegar el estudio de títulos con concepto favorable de los inmuebles sobre los cuales 
se va a desarrollar el PROYECTO, elaborado por uno de los abogados autorizados 

por LA FIDUCIARIA, y seleccionado por el CONSTITUYENTE, en el que se evidencie 

la ccelación de cualquier limitación o gravamen que pese sobre el mismo. 

4.4 Certificados de Tradición y Libertad - con una expedición no mayor a 30 días — del 
inmueble sobre el cual se desarrollará el PROYECTO, en el que conste el cien por 

ciento (100%) de la titularidad jurídica en cabeza de EL CONSTITUYENTE, o, de 

un FIDEICOMISO, libres de todo gravamen y limitación al dominio, salvo el que de 
ser el caso se constituya a favor de la entidad financiera que llegare a financiar la 

construcción del PROYECTO, tramitado directamente por EL CONSTITUYENTE 

para obtener el punto de equilibrio financiero. 

4.5 Radicación en firme de los documentos para enajenar las unidades resultantes del 

PROYECTO. 
4.6 Acreditar que al momento de la entrega o traslado de los recursos, EL 

CONSTITUYENTE se encuentra a paz y salvo con LA FIDUCIARIA por pago de 

comisiones y por cualquier concepto derivado del presente contrato. 

4.7 Certificación suscrita por EL CONSTITUYENTE, en la que conste que los recursos 

que serán liberados por LA FIDUCIARIA correspondientes al valor entregado para 

la adquisición de las unidades inmobiliarias resultantes del PROYECTO por parte de 

LOS ENCARGANTES en virtud de haber cumplido las condiciones de inicio de 
construcción, se aplicarán única y exclusivamente al desarrollo del mismo, en virtud 

de lo dispuesto en el presente contrato y en las CARTAS DE INSTRUCCIONES. 

4.8 Contar con el cierre financiero del PROYECTO, esto es, que con los recursos propios 

aportados por EL CONSTITUYENTE, los recursos aportados por los 

ENCARGANTES, y los percibidos por el otorgamiento de crédito, se cubra la 
totalidad de los costos directos e indirectos del PROYECTO, para lo cual se deberá 

presentar certificación suscrita por el Representante Legal y Revisor Fiscal o Contador 

Público del CONSTITUYENTE. 
4.9 Carta de pre-aprobación del crédito emitida por una entidad financiera a favor de EL 

CONSTITUYENTE, con destino al desarrollo del PROYECTO. En caso de no requerir 
de un crédito, deberá presentar certificación suscrita por el Representante Legal y 
Revisor Fiscal o Contador Público del CONSTITUYENTE, en donde manifiesten que 

cuentan con los recursos suficientes para e! desarrollo del PROYECTO. 
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El término para el cumplimiento de las condiciones para la liberación de los recursos será de OCHO 
(08) MESES contados a partir de la celebración del presente contrato de encargo fiduciario, 

término que de ser necesario se prorrogará automáticamente por el mismo término. 

En el evento en que se requiera ampliar el término para el cumplimiento de las CONDICIONES, 
deberá suscribirse otrosí al presente contrato en ese sentido, previa autorización de cada uno de 

LOS ENCARGANTES que a la fecha se encuentren vinculados. En todo caso, la ampliación del 
término deberá efectuarse antes del vencimiento de fa fecha pactada para el efecto en este 
contrato y en las CARTAS DE INSTRUCCIONES. 

QUINTA.- BENEFICIARIOS: Es beneficiario del presente encargo fiduciario EL 
CONs iii UYENTE o EL FIDEICOMISO, del cien por ciento (100%) de los recursos administrados 
para el proyecto inmobiliario denominado ALTOS DE SAMAY, junto con los rendimientos 
financieros, una vez éste acredite el cumplimiento de LAS CONDICIONES previstas en la Cláusula 
Cuarta anterior del presente contrato, y contempladas en las CARTAS DE INSTRUCCIONES 
suscritas por LOS ENCARGANTES. 
Cualquier sustitución del CONS1TUYENTE implica la sustitución automática de la calidad de 
BENEFICIARIO a favor del nuevo CONSTiTUYENTE. 
Parágrafo Primero: LOS ENCARGANTES serán beneficiarios respecto de los recursos 
entregados en virtud de las CARTAS DE INSTRUCCIÓN en el evento en que EL 
CONSTITUYENTE no acredite el cumplimiento de LAS CONDICIONES dentro del término 
contemplado en el presente contrato, (tiempo de promoción del proyecto), o, desistan de su 
vinculación, casos en los cuales LA FIDUCIARIA deberá hacer entrega del valor de su aporte junto 
con los rendimientos financieros que se hubieren generado previas las deducciones y retenciones 
que correspondan. 
La FIDUCIARIA no contrae ninguna responsabilidad por las fluctuaciones, desvalorizaciones, 
bajas en los valores de las inversiones, disminución de los rendimientos, modificación o pérdida 

de bondades o privilegios financieros por causas ajenas a su voluntad o que le hubieren sido 

desconocidas en su oportunidad, el riesgo de la pérdida de valor de los recursos entregados a la 
FIDUCIARIA, es asumido por el ENCARGANTE. 
SEXTA.- INSTRUCCIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL ENCARGO FIDUCIARIO: En 
desarrollo del objeto del presente encargo, LA FIDUCIARIA obrará bajo las siguientes 
instrucciones: 

6.1. Recibir y administrar durante la fase de preventas el cien por ciento (100%) de tos recursos 
que entreguen LOS ENCARGANTES al Fondo Abierto que administra LA FIDUCIARIA, 
vinculados como futuros adquirentes de las unidades inmobiliarias resultantes del 
PROYECTO de conformidad con lo establecido en las CARTAS DE INSTRUCCIONES, 
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hasta el cumplimiento de las condiciones para la liberación de los recursos por parte del 

CONSTITUYENTE 

6.2. invertir en el Fondo Abierto que administra LA FIDUCIARIA, los recursos que se 

comprometen a entregar LOS ENCARGANTES, en virtud de lo dispuesto en el presente 

contrato, y en la Carta de Instrucciones que cada uno de ellos entregue al momento de su 

vinculación al respectivo Fondo. 

6.3. Reportar al CONSTITUYENTE mensualmente, el movimiento del Fondo Abierto LA 

FIDUCIARIA, destinado al recibo de los citados recursos, con el fin de que éste adelante el 

proceso de control de cartera, de acuerdo con los plazos por ella acordados con las personas 

interesadas en vincularse al proyecto, los cuales se encontrarán plasmados en la respectiva 

Carta de Instrucciones. 

En el evento en que se presente devolución de cheques, éstos serán remitidos por LA 

FIDUCIARIA al CONSTITUYENTE dentro de los cinco (5) días siguientes a su devoludón 

para que efectúe el trámite correspondiente. 

6.4. Liberar los recursos administrados una vez cumplidas LAS CONDICIONES de que trata la 

Cláusula Cuarta anterior, para el desarrollo del PROYECTO; condiciones que constarán 

en la Carta de Instrucciones que cada ENCARGANTE entregará al momento de su 

vinculacIón al Fondo Abierto que administra LA FIDUCIARIA, y entregarlos al 

CONSTiTUYENTE o al patrimonio autónomo que se constituya — de ser el caso -, para 

que los mismos sean utilizados en la ejecución del PROYECTO. 

6.5. En los eventos en los cuales la terminación de la relación contractual se deba a 

incumplimiento o desistimiento de LOS ENCARGANTES, efectuar la respectiva retención 

de las sumas de dinero que por concepto de indemnización por el incumplimiento o 

desistimiento de LOS ENCARGANTES indique EL CONSTITUYENTE. 

6.6. Liquidar el presente contrato en el evento en que EL CONSTITUYENTE no acredite ante 

LA FIDUCIARIA el cumplimiento de LAS CONDICIONES, relacionadas en la Cláusula 

Cuarta anterior. 

6.7. Si vencido el plazo con el que cuenta EL CONSTITUYENTE, para el cumplimiento de las 

condiciones para la liberación de los recursos del PROYECTO, es decir el tiempo de 

promoción y su prorroga, y este no ha acreditado ante LA FIDUCIARIA el cumplimiento, 

sin lugar a indemnización alguna, LA FIDUCIARIA, previa notificación de &e hecho por 

parte del CONsi irUYENTE a LOS ENCARGANTES, pondrá a disposición los dineros por 
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ellos entregados junto con los eventuales rendimientos financieros que los mismos hubieren 
producido, previas las deducciones y retenciones que correspondan, de conformidad con el 
reglamento del Fondo Abierto administrado por LA FIDUCIARIA. 

6.8. Si pasados diez (10) días de vencido el plazo de promoción del PROYECTO, junto con su 

prorroga, LA FIDUCIARIA no ha recibido por parte del CONS iii UYENTE la notificación 

a LOS ENCARGANTES en la que se indique no haber cumplido con LAS CONDICIONES 
para la liberación de los recursos, ésta realizará la entrega de los dineros recibidos a cada 
ENCARGANTE junto con los eventuales rendimientos financieros que los mismos hubieren 
producido, previas las deducciones y retenciones que correspondan, de conformidad con el 
reglamento del Fondo Abierto administrado por LA FIDUCIARIA. 

6.9. Registrar en la contabilidad del negocio fiduciario, la titularidad de los recursos entregados 
por LOS ENCARGANTES, en cabeza del (los) beneficiario(s) del presente contrato, una vez 
cumplidas las condidones para la liberación de los recursos. 

6.10. Las demás instrucciones que imparta EL CONsUTUYENTE en virtud del presente 
contrato. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: LA FIDUCIARIA tiene obligaciones de 
medio y no de resultado; se desprenden de este contrato las siguientes: 

7.1. Enviar mensualmente a EL CONSTiTUYENTE un extracto que contenga el movimiento del 
Fondo Abierto que administra LA FIDUCIARIA, en lo referente a ios recursos depositados 
por LOS ENCARGANTES en el mencionado fondo. 

7.2. Entregar a EL CONSTITUYENTE las tarjetas de recaudo referenciado de LAS UNIDADES 
INMOBILIARIAS que conforman el PROYECTO, las cuales serán entregadas por éste a 
LOS ENCARGANTES, para el recaudo de las sumas de dinero que correspondan a las 
cuotas que cada uno de ellos se obliga a depositar de conformidad con las CARTAS DE 
INSTRUCCIÓN. 

7.3. Realizar el cargue bancario diariamente, de conformidad con el listado de Tarjetas de 
Recaudo asignadas a LOS ENCARGANTES por las UNIDADES INMOBILIARIAS que 
conforman el PROYECTO. 

7.4. Efectuar la entrega a favor de EL CONSTITUYENTE de los recursos administrados por 
medio del presente ENCARGO FIDUCIARIO, o transferir los mismos al FIDEICOMISO 
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una vez se verifique el cumplimiento de LAS CONDICIONES para la liberación de los 

recursos del PROYECTO, de acuerdo con lo estipulado en la cláusula cuarta del presente 

contrato. Una vez recibidos los documentos solicitados en debida forma, LA FIDUCIARIA 
contará hasta con ocho (8) días hábiles para realizar el desembolso respectivo. 

7.5. Rendir cuentas comprobadas de su gestión a EL CONSTITUYENTE cada seis (6) meses, 

contados a partir de la suscripción del presente contrato, en el entendido que las 

Rendiciones de Cuentas pueden ser enviadas mediante correo electrónico al e-mail 

registrado por EL CONSTITUYENTE en el presente contrato, en la cláusula de domicilio y 

notificaciones. 

7.6. Informar a EL CONSTITUYENTE de nuevas circunstancias que puedan incidir de manera 

desfavorable en el resultado del Encargo que consta en este documento. 

7.7. Uevar la contabilidad de conformidad con la normatividad vigente. 

7.8. Pedir instrucciones al Superintendente Financiero cuando tenga ftindadas dudas acerca de la 
naturaleza de sus obligaciones o deba apartarse de las instrucciones que se le dan en este 

documento. Cuando LA FIDUCIARIA solicite las instrucciones referidas, quedarán en 

suspenso sus obligaciones relacionadas con el aspecto consultado hasta tanto se produzca fa 

respuesta correspondiente, sin que por ese hecho pueda imputársele responsabilidad 

alguna. 

7.9. Pre6entar a los Organismos de Vigilancia y Control Fiscal, la información contable y 

financiera que éstos requieran del presente negocio fiduciario. 

7.10. Las demás establecidas en el presente contrato o en la ley. 

Parágrafo Primero: EL CONSTITUYENTE con la suscripción del presente contrato acepta que 

las rendiciones de cuentas le sean presentadas mediante correo certificado, o electrónico al e-

mali registrado en la cláusula de domicilio y notificaciones. 

OCTAVA: OBUGACIONES DEL CONSTITUYENTE: Son obligaciones de EL CONSTITUYENTE, 
adicional a las indicadas en el presente contrato, las que se indican a continuación: 

8.1. Entregar a LA FIDUCIARIA a la firma del presente contrato, los documentos exigidos por 

las normas legales vigentes sobre el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo - SARLAFT -, actualizar anualmente la información 

en forma veraz y verificable o cada vez que se le solicite. 
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8.2. Efectuar la publicidad del PROYECTO en la que se mencione que los recursos del mismo 

son administrados por FIDUCIARIA CENTRAL SA, a través del Fondo Abierto que 

administra LA FIDUCIARIA, dando cumplimiento a las disposiciones de publicidad 

establecidas en la Parte 1, Título III, Capítulo 1 expedida por la Externa 024 de 2016 
expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, las que la sustituyan, 

modifiquen o adicionen. 

8.3. Recibir a la firma del presente contrato el manual de imagen corporativa que entregará la 

FIDUCIARIA, con las indicaciones de publicidad de conformidad con las normas vigentes 

sobre a materia, manual que hace parte de éste contrato como un anexo al mismo. 

8.4. EL CONSTITUYENTE mediante la suscripción del presente contrato se obliga a 

suministrar a LOS ENCARGANTES información clara, veraz, suficiente, oportuna, 

verificable, comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados y 
especificaciones de las unidades inmobiliarias, en los términos establecidos en la ley 1480 
de 2011 Estatuto del Consumidor. Así mismo, se obliga a cumplir cada uno de los 

preceptos señalados en dicha ley, declarando indemne a la FIDUCIARIA por tales 

conceptos, teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, ni 

comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios. 

8.5. EL CONSTITUYENTE mediante la suscripción del presente documento declara que se 

hace responsable ante LOS ENCARGANTES del cumplimiento de la normatividad 
vigente sobre la venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los términos 
establecidos en la Circular Externa 006 de 2012 de la Superintendencia de Industria y 
Comercio. Teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, ni  

comercializador. ni  interventor, ni enajenador de proyectos inmobiliarios, no validará los 

lineamientos señalados en dicha Circular. 

8.6. Informar a las personas interesadas en vincularse al PROYECTO, la conformación del 

mismo, así como, la posibilidad de modificaciones al número de unidades inmobiliarias que 
conformaran las diferentes etapas del mismo. 

8.7. Entregar a LOS ENCARGANTES las tarjetas de recaudo referenciado, para que realicen el 
depósito de las sumas de dinero que cada uno se obliga a entregar de conformidad con 

LAS CARTAS DE INSTRUCCIÓN. 
8.8. Remftir a LA FIDUCIARIA un listado que contenga Ja identificación de las unidades 

inmobiliarias del PROYECTO, así como la identificación de la tarjeta de recaudo asignada a 

cada ENCARGANTE. 
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8.9. Suscribir junto con cada ENCARGANTE, las CARTAS DE INSTRUCCIONES a través 

de las cuales éstos se obligan a entregar sumas de dinero al Fondo Abierto que 

administra LA FIDUCIARIA, cartas en las que igualmente se indicará la unidad 

inmobiliaria del PROYECTO objeto de su vinculación, valor, y fechas de pago que se 
hayan acordado previamente con EL CONSTITUYENTE. 

8.10. Entregar para el cumplimiento de LAS CONDICIONES, el presupuesto del PROYECTO, 
debidamente firmado por EL CONS1TTUYENTE y su contador o revisor fiscal según fuere 
el caso, en el formato estab!eddo por la FIDUCIARIA para tal efecto. 

8.11. Entregar para el cumplimiento de LAS CONDICIONES, el flujo de caja del PROYECTO, 

debidamente firmado por EL CONSTITUYENTE y su contador o revisor fiscal según fuere 

el caso. 

8.12. Entregar para el cumplimiento de LAS CONDICIONES, cuadro general de áreas, del 

PROYECTO, aprobado por la Curaduría Urbana respectiva. 

8.13. Entregar para el cumplimiento de LAS CONDICIONES, el listado de precios de las 
unidades del PROYECTO vinculadas con el punto de equilibrio, debidamente firmado por 

EL CONSTITUYENTE. 

8.14. Recopilar la documentación de las personas interesadas en adquirir las unidades 
inmobiliarias resultantes de las diferentes etapas del PROYECTO, exigida por las normas 

sobre el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo — SARLAFT - así como realizar la entrevista persona! a cada uno de ellos, en 
desarrollo de la subcontratación gratuita que para el efecto EL CONSTITUYENTE 
conviene con LA FIDUCIARIA mediante la suscripción de este contrato. 

8.15. Adelantar el proceso de control de cartera y realizar los cobros correspondientes, en el 
evento en que se presente incumplimiento en los plazos pactados con LOS 
ENCARGANTES interesados en adquirir las unidades inmobiliarias resultantes del 

PROYECTO. 

8.16. Informar a LA FIDUCIARIA cuando LOS ENCARGANTES se encuentren en mora en el 
pago de una o más cuotas sucesivas de las que se obligan a depositar en virtud de las 
CARTAS DE INSTRUCCIÓN, y en ese sentido instruir a la FIDUCIARIA al respecto. 
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8.17. Notificar por escrito a LA FIDUCIARIA en los casos en que por cualquier causa se 
interrumpa o termine la relación contractual con alguno de LOS ENCARGANTES, 
eventos en los cuales LA FIDUCIARIA previa instrucción en tal sentido del 

CONSTITUYENTE devolverán a éstos los dineros depositados en el Fondo Abierto junto 
con los eventuales rendimientos financieros, previas las deducciones y retenciones que 
correspondan en el reglamento del mencionado Fondo que administra LA FIDUCIARIA. 

En los eventos en los cuales la terminación de la relación se deba a incumplimiento o 
desistimiento de LOS ENCARGANTES, EL CONS11TUYENTE tienen la facultad de 

aplicar al ENCARGANTE la respectiva indemnización por el incumplimiento o 
desistimiento, caso en el cual deberá instruir por escrito a LA FIDUCIARIA para que le 
sea girado a su favor, a título de indemnización y por cuenta del respectivo 
ENCARGANTE, un porcentaje del Quince por ciento (15%) del valor total del 
inmueble en el entendido que la indemnización se aplica al ENCARGANTE por cuenta 

única y exclusiva de EL CONSTITUYENTE. 

8.18. Notificar por escrito a cada ENCARGANTE la obtención de LAS CONDICIONES, y en 
consecuencia, la autorización de liberación de recursos, en la fecha en que la misma se 
produzca indicando el número y nombre de ¡a cuenta, y la entidad bancaria en que 
aquellos deben efectuar las consignaciones, en caso de que sea diferente a la cuenta del 
Fondo Abierto que administra LA FIDUCIARIA. 

8.19. Asumir los gastos y costos que genere la administración y giro de los recursos que por 
falta de la notificación a que se refiere el numeral anterior continúen siendo consignados 
por LOS ENCARGANTES en la cuenta del Fondo Abierto que administra LA 
FIDUCIARIA, a partir de la fecha en la que se autorice la liberación de recursos por 
haberse obtenido LAS CONDICIONES. 

8.20. Entregar a LA FIDUCIARIA, a más tardar el quinto (5°) día hábil siguiente a que se lo 
solicite, los recursos necesarios para la ejecución del presente encargo, y en general los 
gastos y costos que se generen con ocasión del mismo. 

8.21. Prestar su colaboración, cuando así se requiera para la realización del objeto del presente 
encargo. 

8.22. Otorgar en la fecha de firma del presente contrato un (1) pagaré en blanco junto con su 
carta de instrucciones para diligenciario a favor de LA FIDUCIARIA, con el objeto de 
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garantizar el cumplimiento del pago de las comisiones fiduciarias que aquí se estipulan 

como remuneración. 

8.23. Pagar a LA FIDUCIARIA la remuneración pactada en este contrato. 

8.24. Abstenerse de recibir directamente recursos por parte de LOS ENCARGANTES, futuros 

adquirentes de las unidades resultantes del PROYECTO. 

8.25. Impartir a LA FIDUCIARIA las demás instrucciones que re requieran el cumplimiento 

del objeto de este contrato. 

8.26. Remitir a LA FIDUCIARIA los soportes, documentos e información necesaria de su 

gestión así como la inversión de los recursos al PROYECTO, para realizar los registros 

contables en el FIDEICOMISO que se constituya. 

Parágrafo Primero: Queda expresamente prohibido que EL CONSTITUYENTE o los promotores 

y/o comercializadores autorizados, directamente o por medio de sus agentes o empleados, reciban 

dinero, aportes, cuotas o anticipos de los ENCARGANTES o futuros adquirientes de las unidades 

resultantes del PROYECTO. 

NOVENA.- DERECHOS DEL CONSTrrUYENrE: Además de los derechos derivados de la 

celebración del presente contrato, EL CONSTiTUYENTE tendrá los siguientes derechos, los 

cuales guardan relación de causalidad con la finalidad de este contrato: 

9.1. Exigir a LA FIDUCIARIA el cumplimiento de sus obligaciones y ejercer la acción de 

responsabilidad frente a ella por su incumplimiento. 

9.2. Pedir la remoción de LA FIDUCIARIA y nombrar el sustituto, cuando a ello hubiere 

lugar. 

9.3. Aprobar el informe final que le presente LA FIDUCIARIA a la terminación del contrato. 

DÉCIMA.- DERECHOS DE LA FIDUCIARIA: Además de los derechos derivados del presente 

contrato, LA FIDUCIARIA tendrá los derechos señalados en la ley: 

10.1. Exigir al CONSTITUYENTE el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

presente contrato. 

10.2. Facturar mensualmente a EL CONSTITUYENTE la comisión fiduciaria establecida en el 
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presente contrato de fiducia. 

10.3. Percibir la comisión fiduciaria pactada. 

10.4. Los demás que establezcan las normas vigentes aplicables y este contrato. 

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA: LA FIDUCIARIA responde 

hasta la culpa leve, definida en el artículo 63 inciso 2o. del Código Civil, en el cumplimiento de su 

gestión conforme a lo establecido en el artículo 1243 del Código de Comercio. LA FIDUCIARIA 
responderá por realizar todas las actividades necesarias para ejecutar las gestiones 

encomendadas, pero en ningún caso responderá por el éxito o resultado perseguido por cuanto 
sus obligaciones son de medio y no de resultado, y en especial no garantizará el cumplimiento de 

las obligaciones de ninguna de las partes del presente contrato. 

Es entendido que la responsabilidad de LA FIDUCIARIA se contrae en adelantar las gestiones 

que expresamente se prevén en este contrato, y por tanto, se predica de la gestión de 

administración de los recursos que conforman el ENCARGO FIDUCIARIO y tan sólo por ella 

responderá en los términos del presente contrato. 

LA FIDUCIARIA en ningún caso asume en forma directa o a título institucional las obligaciones 

adquiridas por EL CONSTITUYENTE, razón por la cual siempre deberá entenderse que LA 
FIDUCIARIA en relación con el ENCARGO FIDUCIARIO actúa única y exclusivamente como 

administradora del mismo y en ningún caso como obligada directa o solidaria de dichas 
obligaciones, motivo por el cual no asume ninguna responsabilidad ante cualquier incumplimiento 

de las obligaciones a cargo de EL CONSTITUYENTE. 

Parágrafo Primero: LA FIDUCIARIA no será responsable por caso fortuito, fuerza mayor, el 

hecho de un tercero, o la violación de deberes legales o contractuales por parte de EL 

CONS11TUYENTE. 

Parágrafo Segundo: LA FIDUCIARIA podrá abstenerse de actuar, válidamente y sin 

responsabilidad alguna de su parte, frente a instrucciones de EL CONS i UYENTE 
manifiestamente ilegales o contrarias a los fines del presente contrato. 

DÉcIP4A SEGUNDA.- GESTIÓN DE RIESGOS: Los riesgos asociados al negocio a que se 

refiere este contrato son aquellos referidos en la propuesta comercial presentada por LA 
FIDUCIARIA y aceptada por EL CONSTITUYENTE en virtud del cual se celebra el mismo y 
forma parte integral del presente contrato; los mecanismos para el cumplimiento de las políticas 
y estándares establecidos por LA FIDUCIARIA para la gestión de tales riesgos, son los 

j1 
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siguientes: 

Con relación al RIESGO LEGAL: La Fiduciaria cuenta con un procedimiento adecuado de 
estructuración de negocios, el cual contempla entre otros aspectos, la revisión de documentos 
necesarios para la celebración de los contratos fiduciarios, revisión del alcance del contrato, 
revisión de las obligaciones de EL CONSTITUYENTE y de la Fiduciaria de acuerdo con el objeto 
del contrato. Con relación al RIESGO OPERATIVO: La Fiduciaria cuenta con herramientas como 
procesos, manuales, políticas, estructura organizacional adecuada y sistemas de información de 
monitoreo de riesgo, entre otros. Para hacer seguimiento y control a las herramientas anteriores, 
cuenta con mecanismos como el sistema de control interno y el sistema de administración de 
riesgo operativo (SARO). 

Con relación al RIESGO DE MERCADO: La Fiduciaria cuenta con herramientas tales como: 
políticas, límites, manuales, comité de riesgo de mercado, comité de inversiones, análisis técnico 
y fundamental (análisis estadístico de las variables y factores de riesgo que inciden sobre las 
decisiones de inversión), sistemas de información del mercado de valores, metodologías de valor 
en riesgo (VaR) que permiten calcular y controlar las posibles pérdidas por efectos de mercado y 
modelos de Back Testing (procedimiento que mide la efectividad del modelo que se está 
utilizando) y Stress Testing (procedimiento que mide las pérdidas potenciales que puede sufrir un 
portafolio ante una situación de crisis en el mercado en el que opera) que permiten evaluar y 
ajustar el modelo de VaR. 

Con relación al RIESGO DE UQUIDEZ: cuenta con herramientas para la medición conforme a 
la metodología aceptada por la Superintendencia Financiera de Colombia, dicha metodología se 
encuentran consignadas en el Manual de Gestión de Riesgos y Tesorería. No obstante lo anterior, 
EL CONSTITUYENTE conoce y acepta que para el presente negocio LA FIDUCIARIA no 
aplicará el riesgo de liquidez conforme a la normatividad vigente. 

Con relación al RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO: 
La Fiduciaria cuenta con procesos de vinculación, conocimiento y estudio de sus clientes, al igual 
que con un monitoreo de las operaciones realizadas dentro de la vigencia del contrato. La 
Fiduciaria cuenta con los mecanismos de control necesarios que permiten detectar operaciones 
sospechosas e inusuales y proceder a tomar las decisiones pertinentes, de conformidad con el 
Manual implementado al interior de a misma, sobre el Sistema de Administración del Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo — SARLAFT- 
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Con relación al RIESGO REPUTACIONAL: Este riesgo se genera en la mayoría de los casos 

como consecuencia de las situaciones de riesgo antes citadas y por ende las herramientas y 
mecanismos para su mitigación se encuentran descritos en los ítems anteriores. 

Las partes con la suscripción del presente contrato, se obligan a acatar los mecanismos 

establecidos para el cumplimiento de los estándares indicados para la gestión de los riesgos 

asociados al presente contrato, y de igual forma se obligan a dar a conocer tales mecanismos a 

los terceros interesados en vincularse al negocio. 
DÉCIMA TERCERA- REMUNERACIÓN: LA FIDUCIARIA tendrá derecho a recibir a título de 

remuneración, las siguientes sumas: 

13.1 La suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA LEGAL ($ 
3.500.000.00) más IVA como comisión de estructuración, la cual será cancelada, por 

una sola vez, previa a la firma del contrato fiduciario. 

13.2 Una comisión fija mensual equivalente a UNO PUNTO CINCO SALARIOS MÍNIMOS 
MENSUALES LEGALES VIGENTES (1.5 SMMLV) más IVA, desde la fecha de firma 

del contrato y hasta la liquidación del mismo. 

13.3 La suma equivalente a UN SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE (1 
SMMLV) más IVA, por cada documento de modificación u otrosí del contrato fiduciario. 

13.4 La suma equivalente a SEIS SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES 
VIGENTES (6 SMMLV) más IVA, si se determina que el Fiduciario ceda su posición de 

administrador del Contrato a otra entidad fiduciaria. 

13.5 Por cada desistimiento se cobrara la suma de SETENTA IL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($ 70.000.00 MCTE). 

Parágrafo Primero: EL CONSTITUYENTE se obliga a cancelar las sumas antes descritas, a 
más tardar en la fecha de vencimiento de la factura. La remuneración aquí descrita debe ser 

adicionada en el valor que corresponda por concepto de IVA. 

Parágrafo Segundo: EL CONSTITUYENTE, se obliga dentro de los dos (2) días siguientes al 
pago de la remuneración fiduciaria, a remitir el soporte del pago a LA FIDUCIARIA, para su 
correspondiente identificación. 

Parágrafo Tercero: La remuneración establecida en ésta cláusula, se causará en forma 
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anticipada dentro de los primeros diez (10) días del mes y con fecha máxima de pago hasta el 
día treinta (30) de cada mes, por lo tanto EL CONSTITUYENTE, se obliga a realizar el pago en 

el plazo establecido en éste parágrafo. 

Parágrafo Cuarto: EL CONSTITUYENTE acepta expresamente, con la suscripción de este 
contrato, que la certificación sobre el monto de la remuneración adeudada a LA FIDUCIARIA 
suscrita por el Representante Legal y su Contador, prestará merito ejecutivo suficiente para su 

cobro por vía judicial o extrajudicial a EL CONSTITUYENTE, sin necesidad de requerimiento 
alguno por el valor consignado en dicha certificación. 

Parágrafo Quinto: Los gastos, honorarios, costos y pagos necesarios para el cumplimiento de 

este contrato, y los que se generen por su celebración, ejecución, terminación y liquidación, sean 
ellos de origen contracl, reglamentario o legal, serán a cargo de EL CONSTITUYENTE. 

Parágrafo Sexto: El pago de las comisiones seialadas en la presente cláusula, serán 

descontadas del FONDO DE RESERVA, y en caso de que dichos recursos fueren insuficientes o 

no existieren, su pago será asumido directamente por EL CONSTITUYENTE quien se obliga a 

cancelar las sumas antes descritas, a más tardar en la fecha de vencimiento de la respectiva 

factura. 

DÉCIMA CUARTA.- PUBUCIDAD: EL CONSTITUYENTE podrá efectuar directamente o a través 

de un tercero, publicación o cualquier tipo de publicidad del PROYECTO en medios de 

comunicación de cualquier naturaleza que involucren directa o indirectamente a LA FIDUCIARIA, 
previa aprobación escrita de ésta, siguiendo para el efecto los términos y condiciones indicados en el 

presente contrato sobre la publicidad del PROYECTO. 

DÉCIMA QUINTA.- DECLARACIÓN: Las partes que suscriben el presente contrato hacen las 
siguientes declaraciones en relación con su celebración: 

15.1. No constituye por parte de LA FIDUCIARIA de manera alguna, directa ni indirectamente, 
la promoción de venta de las unidades privadas del PROYECTO que se desarrollaran por 

cuenta y riesgo de EL CONSTITUYENTE. 

15.2 No se relaciona bajo ningún punto de vista con las actividades propias de la enajenación de 
inmuebles. 

15.3 LA FIDUCIARIA no participará en el desarrollo del PROYECTO ni como constructor, ni 
como interventor, ni como comercializador, ni como enajenador, ni de manera alguna. 

3o;oD.C. •z .. 
MedeflTn Ccreo 43C - :; :-. -4 2- 

 

z .-:,com . 4:. 

 

www.fiducentrai.com  

    



CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO IRREVOCABLE 
DE ADMINISTRACION Y PAGOS PREVENTAS ALTOS DE SAMAY 

Fiduciaria 
Central 

Tampoco tiene ninguna injerencia en la determinación del punto de equlUbrio del 

PROYECTO, que se requiera para llevar a cabo el mencionado proyecto, ni en la viabilidad 

jurídica y financiera del mismo. 

Como consecuencia de lo anterior, no puede imputársele responsabilidad alguna a LA 

FIDUCIARIA por los conceptos contenidos en las dedaraciones anteriores. 

15.4. LA FIDUCIARIA en desarrollo del objeto del presente contrato administrará los recursos 

vinculados a! PROYECTO, y los liberará a favor de EL CONSTITUYENTE para que sean 

utilizados en la construcción del PROYECTO, una vez haya verificado el cumplimiento de 

las condiciones de conformidad con la Cláusula Cuarta anterior. 

DÉCIMA SEXTA.- VIGENCIA: El término de duración del presente Encargo Fiduciario es de 

OCHO (08) MESES, contados a partir de la suscripción del presente contrato, término que de ser 
necesario podrá ser prorrogado automáticamente por un término igual al inicialmente pactado, a 

menos que EL CONSTiTUYENTE, indique lo contrario mediante comunicación escrita. 

Parágrafo Primero: En el evento en que el término aquí dispuesto no sea suficiente para el 

cumplimiento de LAS CONDICIONES, este podrá prorrogarse por el mismo término en el que se 

prorrogue la promoción de! PROYECTO, siempre y cuando se haya cumplido con lo previsto para el 

efecto en el presente contrato. 
Parágrafo Segundo: En el evento en que se cumplan LAS CONDICIONES en un término inferior 

al pactado en la presente cláusula, no existirá sanción alguna, ni cobros extraordinarios diferentes a 

los pactados en este contrato fiduciario para dar por terminado el presente contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN: Este encargo terminará por las siguientes causas: 

17.1. Por haberse cumplido plenamente su objeto, inclusive antes del término previsto en la 

cláusula anterior. 
17.2. Por imposibilidad absoluta de cumplir su objeto. 
17.3. Por vencimiento del término estipulado. 

17.4. Por incumplimiento de EL CONSTITUYENTE en relación con la presentación anual o cada 

vez que se les solicite, de la información que exigen las normas legales vigentes sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo 

- SARLAFT -. 
17.5. Por las causales consagradas en las normas del Código de Comercio que correspondan a 

su naturaleza. 
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17.6. Por mutuo acuerdo escrito entre las partes, quedando obligada EL CONSTITUYENTE a 

notificar esta circunstancia a LOS ENCARGANTES. 

17.7 Por solicitud de EL CONSTITUYENTE de manera unilateral, previa notificación de cada 

ENCARGANTE y devolución de los recursos a cada uno de los mismos. 

17.8. Por el no pago de la comisión fiduciaria pacta en este contrato, 

17.9. Por las demás dispuestas en este contrato y en la ley. 

DÉCIMA OCTAVA.- UQUIDACIÓN: Ocurrida una causal de terminación del contrato LA 

FIDUCIARIA procederá de manera inmediata a la liquidación del mismo, la que tendrá la 

duración necesaria para ese fin. Para este efecto se llevará el siguiente orden: 

18.1. En primer término EL CONsuiuJYENTE procederá al pago de las sumas que se deban a 

LA FIDUCIARIA por concepto de su remuneración no pagada, así como de la totalidad 

de los gastos y costos que se adeuden por cualquier concepto. 
18.2. En segundo término se procederá con el pago de los demás gastos directos e indirectos 

en que se incurra con ocasión a la ejecución el encargo fiduciario. 

Parágrafo Primero: Todos los costos y gastos que deban ser pagados con ocasión de la 

liquidación del presente contrato, se realizarán con cargo a los recursos existentes en el encargo 

fiduciario, de no existir recursos disponibles en el mismo, serán sufragados por EL 

CONSTITUYENTE. 

En todo caso, la liquidación del ENCARGO FIDUCIARIO se entenderá culminada cuando se 

hayan entregado todos y cada uno de los recursos administrados de acuerdo con las 

instrucciones contenidas en el presente contrato. 

Parágrafo Segundo: Posteriormente, y dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, LA 

FIDUCIARIA presentará una rendición final de cuentas de conformidad con la Circular Básica 

Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, entendiéndose que si dentro de los 

treinta (30) días hábiles siguientes a su presentación no se formulan observaciones, o diez (10) 

días hábiles después de haberse presentado las explicaciones solicitadas, ésta se entenderá 
aprobada y se dará por terminada satisfactoriamente la liquidación y en consecuencia el vínculo 

contractual que se generó con este contrato. 

DÉCIMA NOVENA.- CESIÓN: EL CONSTITUYENTE podrá ceder su posición contractual en el 

presente Encargo, previa información de tal circunstancia por parte de EL CONSTJ. i UYENTE a la 

totalidad de ENCARGANTES que en desarrollo de este contrato se hayan vinculado al Fondo 

Abierto que administra LA FIDUCIARIA, quienes contarán con cinco (5) días a partir del recibo de 
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dicha notificación para manifestar por escrito su continuidad en el PROYECTO con el cesionario o 

su retiro del mismo. Transcurrido el término señalado sin recibir LA FIDUCIARIA al respecto 

comunicación alguna, se entiende aceptada la cesión y continuará la ejecución del contrato en los 

mismos términos inicialmente pactados. La cesión deberá informarse por escrito a LA 

FIDUCIARIA. 

No obstante lo expuesto, LA FIDUCIARIA se reserva el derecho de solicitar modificaciones, 

aclaraciones o adiciones al texto del acuerdo de cesión y podrá objetar la vinculación del cesionario 
simplemente mediante comunicación escrita en dicho sentido dfrigida a EL CONSTTTUYENTE, 

sin que para ello se requiera motivación alguna. 

VIGÉSIMA.- MÉRITO EJECUTIVO: Es igualmente claro para las partes, que las obligaciones 

que por este acto se adquieren constituyen obligaciones de dar y hacer exigibles ejecutivamente 

de manera conjunta o individual según corresponda, para lo cual el presente contrato prestarán 

mérito ejecutivo. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CONSULTA Y REPORTE A LA CIFIN: EL CONSTITUYENTE autoriza 

a LA FIDUCIARIA o a quien represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de 

acreedor a reportar, procesar, solicitar y divulgar a las centrales de Riesgo Crediticio que 

administra la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia, o a cualquier otra 
entidad que maneje o administre bases de datos con los mismos fines, toda la información 
referente a su comportamiento como cliente de la unidad. Lo anterior implica que el 

cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las mencionadas bases de 
datos, en donde se consignan de manera completa, todos los datos referentes a su actual y 

pasado comportamiento frente al sector financiero y, en general, frente al cumplimiento de sus 

obligaciones. 

Para todos los efectos, conoce y acepta expresamente que los reportes y plazos se efectuarán de 

conformidad con las normas que al respecto sean induidas en el reglamento de la CIFIN, y las 

normas legales que regulan la materia. 

Igualmente manifiesta que conoce y acepta, que la consecuencia de esta autorización será la 
consulta e inclusión de sus datos financieros en la Central de Información del Sector Financiero - 

CIFIN -, y demás entidades que manejen este tipo de información, por tanto, las entidades del 

sector financiero afiliadas a dichas centrales conocerán su comportamiento presente y pasado 
relacionado con el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones financieras. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DOMICILIO CONTRACTUAL Y NOTIFICACIONES Para todos los 

3oc7óD.C. 
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efectos del presente contrato se tendrá como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C, y las 
partes recibirán notificaciones en las siguientes direcciones: 

PROYECTOS DE INGENIERIA PATRICIA DIAZ BARREIRO ASESORES CONSULTORES 
S.A.S. 
Dirección: Carrera 16 Numero 79-3 1 Oficina 702 
audad: Bogotá D.0 

Teléfono: 
e-mail: oadiba 17yahoo.s /direccióncomercial©patologiaeingenieria.com  

LA FIDUCIARIA: 
Dirección: Avenida El Dorado No. 69 A — 51 Torre B Piso 3 
Ciudad: Bogotá 
Teléfono: 4124707 
Email: fiduciaria@flducentral.com  

En el evento en que por cualquier circunstancia no sea posible localizar a EL CONSTITUYENTE 
durante la ejecución de este negocio, dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la 
fecha de envío de la comunicación mediante correo certificado por parte de LA FIDUCIARIA, 
requiriendo su presencia para dar cumplimiento al objeto del presente contrato, los recursos 
entregados por LOS ENCARGANTES quedarán automáticamente a disposición de LOS 

ENCARGANTES. 

VIGÉSIMA TERCERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Para solucionar cualquier 

diferencia que surja derivada de la celebración, ejecución o liquidación del presente contrato, las 
partes buscarán mecanismos alternativos de solución de conflictos, tales como la negociación 
directa, la amigable composición y la conciliación. En tal evento dispondrán de un término de 
quince (15) días calendario, contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas haga una 
solicitud en tal sentido, término que podrá ser prorrogado por las partes de común acuerdo por 
una sola vez, vencido el cual las partes quedan en plena libertad de acudir a la jurisdicción 

ordinaría. 

VIGÉSIMA CUARTA.- INDEMNIDAD: EL CONSTITUYENTE, se obliga a mantener indemne 

a la FIDUCIARIA frente a las eventuales contingencias judiciales o extrajudiciales que se 
presenten en virtud de las gestiones adelantadas por la FIDUCIARIA en virtud del presente 
contrato y que no se deriven por su culpa, las condenas derivadas de los procesos o 
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reclamaciones judiciales, administrativas y de cualquier otra naturaleza que sean presentadas en 

contra de la FIDUCIARIA derivadas de la ejecución del presente contrato y que no sean 

causadas por su culpa y se obligan a salir en su defensa por reclamaciones, multas o demandas 

judiciales interpuestas por entidades públicas o privadas, cualquiera sea su causa, efecto, objeto, 

índole, naturaleza, o esencia. Así las cosas, EL CONSTITUYENTE se obliga de manera 

incondicional, irrevocable y a la orden de la FIDUCIARIA a cancelar el valor de las respectivas 

contingencias y condenas, así como las agencias en derecho y las costas del proceso, honorarios 
de abogados y árbitros así como cualquier gasto en que deba incurrirse con ocasión de dichas 
acciones, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción del requerimiento 

efectuado por la FIDUCIARIA en tal sentido a EL CONsiiiiJYENTE. 
VIGÉSIMA QUINTA.- TRIBUTOS: EL CON1LIUYENTE, a su leal saber y entender, ha 
pagado oportunamente y se encuentra al día en sus obligaciones fiscales, parafiscales, salarios y 

prestaciones laborales a que tienen derecho sus trabajadores según la legislación laboral 

colombiana, y que tiene constituida todas las reservas y provisiones que razonablemente se 

requieren para reflejar los riesgos derivados de sus negocios. Así mismo, EL CONSTITUYENTE 
declara que previamente a la celebración del presente contrato realizó bajo su responsabilidad, 
por su cuenta y con sus propios asesores todo el análisis tributario del esquema que se 

implementa, sin que la FIDUCIARIA haya participado de manera alguna en dicho análisis. 

VIGÉSIMA SEXTA.- GOBERNABILIDAD SOCIEDAD ANÓNIMAS. Para todos los efectos 

legales, si más de una persona ostenta la calidad de CONSTL1iJYENTE y se hace necesario 
tornar alguna decisión que no cuente con la instrucción previa de los mismos, se aplicarán las 
normas previstas para convocatoria de Sociedades Anónimas y quórum decisorio previsto en los 

artículos 424 dei Código de Comercio y en el artículo 68 de la Ley 222 de 1995, teniendo en 
cuenta que la convocatoria se efectuará por LA FIDUCIARIA mediante comunicación escrita, 
remitida a las direcciones registradas por EL CONSTITUYENTE. El quórum deliberatorio estará 
conformado por un número piura! de Constituyentes y/o Beneficiarios que represente la mitad 

más uno de los derechos fiduciarios 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- MANIFESTACIÓN ESPECIAL DE EL CONSTITUYENTE: EL 
CONSTITUYENTE declara que conoce que cuenta con un mecanismo en caso de tener una 
queja o una inquietud respecto de los servicios o productos ofrecidos por LA FIDUCIARIA, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1328 de 2009 y  la normatividad vigente aplicable a la 
materia, y que por tanto podrá acudir ante e! correspondiente Defensor del Consumidor 
Financiero el cual puede ser contactado en el link: www.fiducentral.com, en la parte de servicio 
al cliente. 
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En constancia de lo anterior se suscriben en — L_) ejemplares del mismo tenor y valor legal, a 

los 1 nii ',nic  

CARLOS MAURICIO ROLDÁN MUÑOZ 
'C.C. 71.595.208 expedida en Medellín 
Representante Legal 
FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 

EL CoNSTrÜYENTE Ç 

PATR,RCIA DIAZ BARREIRO, 
C.0 51.646.565 de Bogotá D.C. 
Representante Legal 
PROYECTOS DE INGENIERIA PATRICIA DIAZ BARREIRO ASESORES CONSULTORES 
S.A.S., NIT. 900.424200-1 

Bogotá D.C. E Do-cc c. - 3 .:7 • T7 
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OTROSI N°03 AL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS 
- PREVENTA ALTOS DE SAMAY 

1) PATRICIA DIAZ BARREIRO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 51.646.565 
de Bogotá D.C., quien en su calidad de Representante Legal obra en nombre y representación de la sociedad 
PROYECTOS DE INGENIERIA PATRICIA DIAZ BARREIRO ASESORES CONSULTORES S.A.S., 
identificada con NiT. 900.424.200-1, constituida mediante documento privado de accionista único del 28 de 
marzo de 2.011, inscrita el 28 de marzo de 2.011, bajo el número 01464691 del Libro IX, lo cual acredite con 
el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C.-adjuato-
quién en adelante y para todos los efectos se denominará como EL CONSTITUYENTE. 

II) CARLOS MAURICIO ROLDAN MUÑOZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado 
con cédula de ciudadanía número 71.595.208 expedida en Medellín, quien en su Representante Legal obra 
en nombre y representación de FIDUCIARIA CENTRAL SA. identificada con el NIT.800.171.372-1, 
sociedad de servicios financieros domiciliada en Bogotá, constituida mediante escritura pública número tres 
mil doscientos setenta y uno (3.271) de fecha veinte (20) de agosto de mil novecientos noventa y dos (1992) 
otorgada en la Notaría Quince (15) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., todo lo cual acredite con el Certificado 
de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera - adjunto- , sociedad que 
en adelante y para efectos del presente documento se denominará LA FIDUCIARIA. 

Quienes se denominarán conjuntamente como "Las partes ", manifestaron que han decidido por el presente documento 
suscribir Otrosí N° 03 AL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION Y 
PAGOS - PREVENTAS ALTOS DE SAMAY, el cual se ha de regir por las cláusulas que se enuncian a continuación, 
y en lo no previsto en ellas, por la ley vigente aplicable, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Primera: Que mediante documento privado de fecha veintiuno (21) de junio de dos mil dieciocho (2018), se celebró 
entre PROYECTOS DE INGENIERIA PATRICIA DIAZ BARREIRO ASESORES CONSULTORES S.A.S, en calidad 
de EL CONSTITUYENTE, y FIDUCIARIA CENTRAL S.A., en calidad de FIDUCIARIA, un contrato de encargo 
fiduciario irrevocable de administración y pagos - preventas Altos de Samay. 

Segunda: Que el objeto del citado contrato, consiste en que LA FIDUCIARIA facilite a EL CONSTITUYENTE, el 
proceso de promoción y comercialización del PROYECTO; reciba y administre durante la fase de preventa del Proyecto el 
cien por ciento (100%) de las sumas de dinero entregadas por LOS ENCARGANTES para la futura adquisición de las 
UNIDADES INMOBIUAR1AS DEL PROYECTO quienes se vincularán al Fondo Abierto que administre LA FIDUCIARIA 
hasta el cumplimiento de LAS CONDICIONES para la liberación de los recursos, de tal manera que, una vez cumplidas 
LAS CONDICIONES pera iniciar con la ejecución del PROYECTO, entregue a EL CONSTITUYENTE o al patrimonio 
autónomo que se constituya - deserei'caso-, los recursos administrados para la construcción del mismo en la medida 
en que se cumplan dichas CONDICIONES. 

Tercera: Que mediante comunicación de fecha tres (03) de septiembre del dos mil diecinueve, radicada en las OfiCiflCS de 
LA FIDUCIARIA, EL CONSTITUYENTE solicitó a LA FIDUCIARIA modificar el contrato de fiducia mercantil, en el 
sentido de ampliar el término para el cumplimiento de las condiciones de giro, el cual se efectuó a través de la 
suscripción de otrosí No.01 al contrato de CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACION Y PAGOS PREVENTAS - ALTOS DE SAMAY este mencionado otrosí fue suscrito en la fecha 
de veintisiete (27) de noviembre del dos mil diecinueve (2019) y  amplio el termino de vigencia por ocho (08) meses 
del encargo fiduciario. 

Cuarta: Que mediante comunicación de fecha veintiuno (21) de diciembre del dos mil veinte (2020), radicada en las oficinas 
de LA FIDUCIARIA, EL CONSTITUYENTE solicitó a LA FIDUCIARIA modificar el contrato de fiducia mercantil, en 
el sentido de ampliar el término para el cumplimiento de las condiciones de giro, el cual se efectuó a través de la 
suscripción del otrosí No.02 al contrato de CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN Y PAGOS PREVENTAS — ALTOS DE SAMAY este mendonado otrosí fue suscrito en la fecha 
de dieciocho (18) de febrero del dos mil veintidós (2022) Y amplio el termino de vigencia por seis (06) meses del 
encargo fiduciario. 
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Centrd! 
OTROS! No 01 AL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO IRREVOCABLE DE 

ADMINISTRACIÓN Y PAGOS - PREVENTA ALTOS DE SAMAY 

1) PATRICIA DIAZ BARREIRO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 51.646.565 de Bogotá D.C., quien en su cafldad de Representante Legal obra 
en nombre y representación de la sociedad PROYECTOS DE INGENIERIA *TRICIA 
DIAZ BARREIRO ASESORES CONSULTORES SIA.S., identificada con NIT. 
900.424.200-1, constituida mediante documento privado de accionista único del 28 de 
marzo de 2.011, inscrita el 28 de marzo de 2.011, bajo el número 01464691 deI Ubro 
iX, lo cual acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio de Bogotá D.C.-adjuntcr quién en adelante y para todos los 
efectos se denominará como EL CONSTITUYENTE. 

II) CARLOS MAURICIO ROLDAN MUÑOZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

a- Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía número 71.595.208 expedida en 
Medellín, quien en su Representante Legal obra en nombre y representación de 

____ FIDUCIARIA CENTRAL SA. identificada con el NIT.800.171.372-1 sociedad de 
servicios financieros domicillada en Bogotá, constituida mediante escritura pública 

____ número tres mil doscientos setenta y uno (3.271) de fecha veinte (20) de agosto de mi! 

§____ novecientos noventa y dos (1992) otorgada en la Notaría Quince (15) del Círculo Notarial 

____ de Bogotá D.C., todo lo cual acredite con el Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Superintendencia Financiera - adjunto-, sociedad que en adelante 

____ y para efectos del presente documento se denominará LA FIDUCIARIA. 

Quienes se denominarán conjuntamente corno "Las partes ". manifestaron que han decidido por 
el presente documento suscribir Otrosí No. 1 AL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION Y PAGOS - PREVENTAS ALTOS DE SAMAY, el 
cual se ha de regir por las cláusulas que se enuncian a continuación, y en lo no previsto en ellas, 
por la ley vigente aplicable, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Primera: Que mediante documento privado de fecha veintiuno (21) de junio de dos mii 
dieciocho (2018), se celebró entre PROYECTOS DE INGENIERIA PATRICIA DIAZ 
BARREIRO ASESORES CONSULTORES SIA.S, en calidad de EL CONSTITUYENTE, y 

FIDUCIARIA CENTRAL S.A, en calidad de FIDUCIARIA, un contrato de encargo fiduciario 
irrevocable de administración y pagos - preventas Altos de Samay. 

Segunda: Que el objeto del citado contrato, consiste en que LA FIDUCIARIA facilite a EL 

CONSTITUYENTE, el proceso de promoción y comercialización del PROYECTO; reciba y 
administre durante la fase de preventa del Proyecto el cien por ciento (100%) de las sumas de 
dinero entregadas por LOS ENCARGANTES para la futura adquisición de ¡as UNIDADES 

INMOBILIARIAS DEL PROYECTO quienes se vincularán al Fondo Abierto que administra LA 

FIDUCIARIA hasta el cumplimiento de LAS CONDICIONES para la liberación de los recursos, 

de tal manera que, una vez cumplidas_LAS CONDICIONES para iniciar con la ejecución del 

PROYECTO, entregue a EL CONSTITUYENTE o al patrimonio autónomo que se constituya - 
de ser ef caso -, tos recursos administrados para la construcción dei mismo en a medida en que 
se cumplan dichas CONDICIONES. 

Tercera: Que mediante comunicación de fecha tres (3) de septiembre de 2019, radicada en las 
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oficinas de LA FIDUCIARIA, EL CONSTITUYENTE soUcitaron a LA FIDUCIARIA modificar el 
contrato de fiducia mercantil, en el sentido de ampliar el término para el cumplimiento de las 
condiciones de giro. 

Previos los antecedentes anteriormente se.aiados, las partes determinan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: Las partes acuerdan modificar el numeral 1.4 de la Cláusula primera del Contrato de 
encargo fiduciario, con el fin modificar las condiciones de giro, el cual quedará de la siguiente 
manera: 

L4 PROYECTO. Se entenderá por tal, el proyecta fnmobf//ar/a denominado ALTOS DE 
SAMA Y, confo,riiado por un Edificio de cinco (5) pisos, vehite (20) apartamentos, odio (08) 
pe,rueaderos y dos (2) loca/es comerciales, se adelantará sabre el lote ubicado en Carrera 
4 Numero 6D-46, en la Manzana 30 de la Locaildadde la Candelaria de la Cfi/decide Bogota' 
D.C, identificado con eINtrnero de Mati*u/a Inmobiliaria 50C-00501 498. 

La anterior descr4x16n, baja el entendido que los diseños podrán estar sujetos a ajustes 
Muros, infroduddos de cc'nfon-nidad con le licencie de cvnst-ucdón que se apiziebe para 
e/proyecto. 

El tiempo de promoción del proyecto será de OCHO (08) MESES contados a paiv'- del 
vencimiento de la prórroga fijado en el conbto de encargo flduaar/o, es decir e partir del 
22 de octubre de dos mil d/eaueve (2019), ténih,o que de ser necesaria se pm/rogará 
automáticamente por el mismo térniho. 

SEGUNDA: Las partes acuerdan modificar la Cláusula cuarta del Contrato de encargo fiduciario, 
con el fin modificar el término para las condiciones de giro, el cual quedará de la siguiente 
manera: 

"CUARTA.- CONDICIONES PARA LA LIBERACIÓN DE LOS RECURSOS: La 
entrega a EL CONSTITUYENTE o al FIDEICOMISO que se constltuya — de ser el caso - 
del ciento por ciento (100%) de los dineros recibidos por LOS ENCARGANTES en el Fondo 
Abierto que administra LA FIDUCIARIA, correspondientes a las unidades inmobiliarias 
del PROYECTO a las cuales cada uno de ellos se vincule, junto con los eventuales 
rendimientos que éstos hubieren generado, se hará siempre y cuando EL 
CONSTiTUYENTE acredite ante LA FIDUCIARIA, el cumplimiento de los siguientes 
requisitos, respecto del PROYECTO, dentro del término dispuesto en este contrato 
fiduciario: 

4.1 Aprobación y expedición de la Licencia de construcción para el PROYECTO, 
debidamente ejecutoriada. 

4.2 La entrega a LA FIDUCIARIA de la constancia de presentación de la dedaración del 
impuesto de delineación urbana y su correspondiente pago por parte del titular de la 
licencla de construcción o de quien, de acuerdo con la normatividad local aplicable, sea 
el sujeto pasivo de dicho impuesto, según sea el caso. 

( 
Fiducara 
Central 
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TERCERA: Las partes acuerdan modificar el numeral 13.3 de la Cláusula Décima Tercera del 
Contrato de encargo fiduciario, con el fin modificar el valor de Ja comisión por modificación del 
presente otrosí, el cual quedará de la siguiente manera: 

"DÉCIMA TERCERA.- REMUNERACIÓN: LA FIDUCIARIA tendrá derecho a recibir e 
título de remuneración, las siguientes sumas: 

13.3 La suma equivalente a TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000)  más IVA, 
por el presente otrosí al contrato fiduciario. 

CUARTA: Las partes acuertian modificar la Cláusula Décima sexta del Contrato de encargo 
fiduciario, con el fin modificar la vigencia dei mismo, el cual quedará de la siguiente manera: 

DÉCIMA SEXTA.- VIGENCIA: El término de du,cidn de/presente Encargo fidudario es de 
OCHO (08) MESES, contados a partir del veintiuno (21) de octubre dedos mli dici'nueve (2.019), 
término que de ser necesarfo podré ser prorrogado automáticamente por un término fgu8/ al 
¡aldalmence pactado, a menos que EL CON. iii UYENTE /ndfque lo contrario mediante 
corrn.'nicad6n esc'ita. 

QUINTA: LOS demás términos y condiciones descritos en el contrato de Encargo Fiduciario y 
sus modificaciones, continúan vigentes y no sufren alteración alguna por el presente otrosí. 

Para constancia de lo anterior, se suscribe el presente documento en la ciudad de Bogotá D.C., 
a Los _____ en dos (02) ejemplares del mismo tenor y valor. 

LA FIDUIARI 

CARLOS MAURICIO ROLDÁN MUÑOZ 
C.C. 71.595.208 expedida en Medellín 
Representante Legal 
FIDUCIARIA CENTRAL SA. 

EL CONS1TTUYENTE 

,7_ c 
P,ATRICIA DIAZ BARREIRO, 
C.0 51.646.565 de Bootá D.C. 
Representante Legal 
PROYECTOS DE INGENIERIA PATRICIA DM2 BARREIRO ASESORES CONSULTORES 
S.A.S., NIT. 900.424.200-1. 

La presente hoja de firmas hace parte integral del presente OTROSÍ No. 1 AL CONTRATO DE ENCARGO 
FIDUCIARIO- PREVENTAS ALTOS DE SAMAY 



• 
OTROSf No. 02 AL (X)NIRATO DE ENCARGO FIDIARIO IECABLE DE ADMINISTRACIÓN Y 
PAGOS PREVENTAS — ALTOS DE SAMAY 
Página 1 de 2 F!ducana 

Central 
OTROS! No. 02 AL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO IRREVOCABLE DE 

ADMINISTRACIÓN Y PAGOS - PREVENTA ALTOS DE SAMAY 

1) PATRICIA DIAZ BARREIRO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
51.646.565 de Bogotá D.C., quien en .i calidad de Repreitante Legal obra en nombre y 
representación de la sociedad PROYECTOS DE INGENIERIA PATRICIA DIAZ BARREIRO 
ASESORES CONSULTORES S.A.S., identificada con N1T. 900.424.200-1, constituida mediante 
documento privado de accionista único del 28 de marzo de 2.011, inrlta el 28 de marzo de 2.011, 
bajo el número 01464691 del Libro IX, lo cual acredita con el certilkado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C.-aúo. quién en 
adelante y para todos los efectos se denominará como EL CONSTITUYENTE. 

II) CRLOS MAURICIO ROLDAN MUÑOZ, mayor de edad, domicdiado en la dudad de Bogotá, 
identificado con cédula de ciudadanía número 7L595.8 expedida en Medellin, quien en su 
Represehtante Legal obra en nombre y representación de FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 
identificada con el N1T.800.171.372-1, sociedad de servicios financieros domiciliada en Bogotá, 
constituida merliante escritura pblica número tres mli doiie, enta y uno (3.271) de fecha 

nte (20) de agosto de mil novecientos noventa y dos (1992) otorgada en la Notaría Quince (15) 
del Círculo Notarial de Bogotá D.C., todo lo cual aaedfta con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Superintendencia Ananciera - adjunto- , sociedad que en 
adele y para efectos del pente documento se denominará LA FIDUCIARIA. 

Quienes se denominarán conjuritamerte corno 'Las partes', manifestaron que han decidido por el presente 
documento aib Otrosí No. 02 AL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO IRREVOCABLE DE 
ADI'w4IsrRAcIóN Y PAGOS - PREVENTAS ALTOS DE SAMAY, el oial se ha de regir por las dáusulas 
que se enuncian a continuación, y en lo no previsto en ellas, por la ley vigente aplicable, previas las 

CONSIDERACIONES 

Primera: Que mediante documento privado de fecha veintiuno (21) de junio de dos mil dieciocho (2018), 
se celebrÓ entre PROYECTOS DE INGENIERIA PATRICIA DIAZ BARREIRO ASESORES 
CONSULTORES SAS, en calidad de EL CONSTITUYENTE, y FIDUCIARIA CENTRAL SA., en calidad 
de FIDUCIARIA, un ecotrato de encargo fiduciario irrevocable de administración y pagos - preventas 
Altos de Samay. 

Segunda: Que el objo del citado contrato, consiste en que LA FIDUCIARIA facilite a EL 
CONSTITUYENTE, el procese de promoción y comercialización del PROYECTO; recita y administre durante 
la fase de prevería del Proyecto el den por ciento (100%) de las &uis de dinero entregadas por LOS 
ENCARGANTES a la fitura adqiici6n de las UNIDADES DIMOLIARIAS DE. PROYECTO quienes 
se vincularán al Fondo Abierto que aclininistra LA FIDUCIARIA hasta el cumpilento de LAS 
CONDICIONES para la liberación de los recursos, de tal mara cpie, una vez cumplidas LAS 
CONDICIONES para iniciar con la ejecución del PROYECTO, eriregue a EL CONSTITUYENTE o al 
prinionio autónomo que se corituya - - a' -, los recursos administrados para la construcción 
del m&no en la medida en que se asnplan dichas CONDICIONES. 

Tercera: Que mediante comunicación de fecha tres (03) de septiembre del dos mil diecinueve, radicada en 
las oficinas de LA FIDUCIARIA, EL CONSTTTUYENTE solicitó a LA FIDUCIARIA modificar el contrato de 
fiduda mercantil, en el sentido de ampliar el término para el cumplimiento de las condiciones de giro, el 
cual se efectuó a través de la suscripción del otrosí No.01 al contrato de CONTRATO DE ENCARGO 
FIDUCIARIO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS PREVENTAS - ALTOS DE SAMAY 
este mencionado otrosí fue s&afto en la fecha de ventistt (27) de noviembre del des mil diecinueve 



LA FIDUCIARIA 

CARLOS MAURICIO ROLDAN MUÑOZ 
CC. 71.595.208 expedida en Medellín 
Representante Legal 
FIDUCIARIA CENTRAL S 
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(2019) y amplio el termino de vigencia por ocho (08) me del encargo fiduciario prorrogable 
automáticamente por el mismo tiempo ocho (08) meses, esto es hasta el veintiuno (21) de febrero de 2021. 

Cuarta: Que mediante comunicación de fecha veintiuno (21) de diciembre de dos m veinte (2020), radicada 
en las oficinas de LA FIDUCIARIA, EL CONSTITUYENTE solicitaron a LA FIDUCIARIA modificar el 
contrato de flduda mercantil, en el sentido de ampliar el término para el cumplimiento de las condiciones 
de giro y promoción del proyecto. 

Previos los antecedentes anteriormente señalados las partes determinan las siguiertes 

PRIMERA: Las partes acuerdan modificar el numeral 1.4 de la dáusula tercera del contrato encargo 
fldudario,.con el fin de modificar las condiciones de giro el aal quedará de la siguiente manera: 

(...) 1.4 PROYECTO PARAGRAFO NUMERO 03: El tiempo de promoción del proyecto será de SEIS (06) mesa 
contados a partir del veintiuno (21) de Iwa'o de dos ini! veintiuno (2021)__' será haa e! veintiuno (2V 

de agosto de dos mil vefntiu7 (2021), a me ¿ EL CONS77TUYSv7E Ñdiq b coritania n7&iante 
cv,nunaoón ita. 

SEGUNDA: Las partes acuerdan modificar la aáusula parágrafo segirido numeral 4.9 del Contrato de 
encargo fiduciario, con el fin modificar la vigencia de las condiciones de giro del mimo, el ct qu'dará de 

la siguiente manera: 

Parágiafo segundo numeral 49: El ténmri7 pata e! cWp4irnO de las CONDIaONES, 'proyecto, 

será de ckilo (06) n contatk a partir veintiuno (21) de 1ev de & mil (221) o 
será hasta el veintiuno (21) de awo de mil veintiunos (2921), a ,ne qi.c EL CZWS77TUYEN7E, 

1nc7que ka an1ra1v ineJante conunícacúi ita. 

TERCERA: Los demás términos y condiciones descritos en el contrato de Encargo Fiduciario y sus 
modificaciones, continúan vigentes y no sufren alteración alguna por el presente otr. 

Para constancia de lo apterior, se suscribe el presente documento en la ciudad de Bogotá D.C., a los 18IO2fO2l 

en dos (02) eØrhplares del mismo tenor y valor. 

a coN9fITuYENTE 

PA7RICIA DIAZ BARREIRO, 
C 51.646.565 de Bogotá D.0 
Representante Legal

__ 
PROYECTOS DE INGENIERIA PATRICIA DIAZ 
BARREIRO EORES CONLTORES SAe 

MiT. 900.424.200-1. 

La presente hoja de firmas hace parte i1egral del presente OTROSÍ No. 02 AL CONTRATO DE 
ENCARGO FIDUCIARIO- PREVENTAS ALTOS DE SAMAY 



LA FIDUCIARIA 

CARLOS MAURICIO ROLDÁN MUÑOZ 

C.C. 71.595.208 expedida en Medellín 
Representante Legal 
FIDUCIARIA CENTRAL SA. 
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(2019) y  amplio el termino de vigencia por ocho (08) meses del encargo fidurio prorrogable 
automáticamente por el mismo tiempo ocho (08) meses, esto es hasta el veintiuno (21) de febrero de 2021. 

Cuarta: Que mediante comunicación de fecha veintiuno (21) de diciembre de dos mil veinte (2020), radicada 
en las oficinas de LA FIDUCIARIA, EL CONSTITUYENTE solicitaron a LA FIDUCIARIA modificar el 
contrato de fiducia mercantil, en el sentido de ampliar el término para el cumplimiento de las condiciones 
de giro y promoción del proyecto. 

Previos los antecedentes anteriormente señalados, las partes determinan las siguientes: 

CLÁUSULAS  

PRIMERA: Las partes acuerdan modificar el numeral 1.4 de la cláusula tercera del contrato encargo 
fiduciario, con el fin de modificar las condiciones de giro el cual quedará de la siguiente manera: 

(...) 1.4 PROYEdTO PARAGR.AFO NUMERO 03: El tiempo de promoción del proyecto será de SEIS (06) meses 
contados a partir del veintiuno (21) de febrero de dos mil veintiuno (2021) esto seré hasta el veintiuno (21) 
de agosto de dos mil veintiunos (2021), a menos que EL CONSTITUYENTE, indique lo contrario mediante 
comunicación escrita. 

SEGUNDA: Las partes acuerdan modificar a Cláusula parágrafo segundo numeral 4.9 del Contrato de 
encargo fiduciario, con el fin modificar la vigencia de las condiciones de giro del mismo, el cual quedará de 
la siguiente manera: 

Parágrafo segundo numeral 4.9: El término para el cumplimiento de las CONDICIONES, de/proyecto, 
será de ocho (06) meses contados a partir del veintiuno (21) de febrero de dos mil veintiuno (2021) esto 
seré hasta el veintiuno (21) de agosto de dos mil veintiunos (2021), a menos que EL CONSTiTUYENTE, 
indique lo contrario mediante comunicación escrita. 

TERCERA: Los demás términos y condiciones descritos en el contrato de Encargo Fiduciario y sus 
modificaciones, continúan vigentes y no sufren alteración alguna por el presente otrosí. 

Para constancia de lo anterior, se suscribe el presente documento en la ciudad de Bogotá D.C., a los 18/02/?021 
en dos (02) ejerh piares del mismo tenor y valor. 

EL CONSÍITUYENTE 

PA7UCM DIAZ BARREIRO, 
C. 51.646.565 de Bogotá D.C. 
Representante Legal 

PROYECTOS DE INGENIER1A PATRICIA DIAZ 
BARREIRO ASESORES CONSULTORES S.A.S., 
NIT. 900.424.200-1. 

La presente hoja de firmas hace parte integral del presente OTROSÍ No. 02 AL CONTRATO DE 
ENCARGO FIDUCIARIO- PREVENTAS ALTOS DE SAMAY 
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fi 4 MAY 2018
PEONA EJECUTOR1A

01 JUN 2018 
DIRECCiONES 1(646046 IACTUALI 

El. CURADOR URBANO * 6 DE BOGOTA. D.C.. MARIANO PINILLA POVEOA,EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES LEGALES DIJE LE CONFiERE LA LEY 388 DE 

IS*T. SUS DECRETOS REGl.AUENTMIOS. lA LEY$10 DE 2003 Y EN  CONSiDERACIÓN DEI. ALCANCE Y CARACTER)S'IlCAS DE LA SOUC(TUO RADICADA. 

RESUELVE 

OTORGAR LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN LA(S) MODAUDAD(ES) DE OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL PARA UNA EDIFICACIÓN EN CINCO (6) PISOS CON 
USOS DE VMENDA MULTIFAMIUAR Y COMERCIO VEC1NAL EN EL PREDIO URBANO LOCALIZADO EN LA(S) OIRECCION(E$): KR 4 8 0 46 (ACTUAL) CON 

MATRICULA(S) INMOSIUARIA(S) 1 050000501488, CON CHIP(S) 4 A.&AOG3300CX LOTE: 036 MANZANA: 030 URBANIZACIÓN: BELEN, LOCALIDAD LA 
CANDELARIA. TITULAR(ES): DIAZ BARREIRO PATRICIA IDENTIFICADO CON CC: 5164856$ EN CALIDAD DE: POSEEDOR, CONSTRUCTOR RESPONSABLE: 

PAT CIA (C0ULA: 51848665 MATRICULA: 2420223742 DE ONO). CON LAS SIGUIENTES CARACTER(S'flCAS: 

1. MARCO NORMATPIO:: 

1. 1 POTD.crit 49 dI2007 " iUPZ No94 Li CondeMrti b. SN: 2 o. UsoS: 1 d. EcIIIIc.; UNI 

e A ActIvIdad I" Trsdlclonhl g Tratnmlenlo ConservacIón 5. MOO. UIt.: Sector AflII9uo 

1.3 ZN RIESGO a. ss $*: MEDIA b. Inundaok,n: NO APLICA 

i.AMICRG.ZONIFICACION 3PIEDEMO b 

2. CARACTERIS1'OCAS BÁSICAS DEL PROYECTO 
220STACION. - 2.3 SECTOR  CIRMNDA 3.4 45710.  2.O20LCGN$TRUCTWO 

ES CALAJTI PO UN P E. V-Pb Bie. O 
j

ESI.2 LOTEO IN0MDUA& 

2 2 N/A.VTS NO APLICA
V EISar 

,, •
Cc-YAPR- I 

 3. CUADRO DE ÁREAS 

OAAR$COBI$TRIJODAS O.Ñc.o. R.Ionoc. A40WL , 8TOT ,,,AdI6. 
- 

Medil. R.?,rwo 207 

VvISI U"4WT' 000 00 0,CU 000 300 300 

Vv*In0m EIISENJBI :1:.2 oo o'io I" oT[ o00 003 CCC 

VOEO• 1.04610101r 129676 LX' ::- :IIE"C .0 DCC 129676 

C05r.'oo - 5847 3'X' 000, 5547 0.00 :JDCC 032 5847 

0650011 000 003 080 1) ,Jl_ 00Oj 000 000 200 

O0IaE*SEII O X 710 207 '-000 CCC CCC 013 

'. 000 CCC 

TOTAL INTERVENIDO 1,35023 00 000 1,35523200 300 000 1.35523 

MT LINEALES DE CERRJJ,EE000 

TOTAL COI'1STRUIOO DEMOLICIÓN TOTAL 

- . - ---- 4.EDIFICASILIOAD 
TOS RELACIONADOS CON EL 
ESPACIO PÚBLICO 

0061, POR
.,At4TEJAROIN 

E LATERRI. 011A MA - 0 POR _______ 
O LATERIN. 2(') 011A MA - - 

'e Øfl5 4.35 NIVEL TERRENO 140 

O POSTERaOR2r) 011A
IiE O ALTURA MA 

• ENTRE EDIFICACIONES NrA Y MA I3PS6.1WAB OL#s POR 0294 

1 EMPATES Y PATIOS BOlA 71 OlA MA MIs POR 

g OTROS MA 
4/A 

4.4 EQÚ1PAMINTO COMUNAL PRIVADO',. ESTRUCTURAS-. - 

DESTINACIÓN 
ZCIL'S RECREATIVAS 
SERVICiOS COMUNALES 
ESTACION ADICIONALE 

101.,o. AS*61otPRl I0PC 
¿altA 050.0044 &I414 
P'S,ON ElLr..nsflifl 

Mt, ZMTA*A*,CAI 
02.3' 0250 
1923 2052 TIPO ESTRUCTURA PORTICOS 0€ CONCRETO 

o 5 REFORZADO.OMO 

- 6. DOCUMENTOSa*PORMRI(PARTE INTEGRAL DE LA 
17 PirnsÑflØ'01ND5MflnwP. Co..' 
¿ 'MnIGIII 0*10401 EU.'..cIJ.i., 

'0 1.010* 

ORADO DE DESEMPEÑO ELEMENTOS 5-2 ESTRUCT BAJO 

ME'TODO DE DISEÑO DE LA RESISTENCIA IJLTIMA 

ANAI.ISIS SISMICO AO4ALISIS DINASIICO TL.03TICO NSR'C 

PRESNTEL)CBICIA - 
1. EIIAB4•S*9I 
1 AlIlOS VInCI. a. 0*1040 

- •,PREclSIONES - --- - 
,,ECACl0N OSMEIVA SEGÚN *IO*4ENCE.OTLRA *010.05. 

LA OOFICACIDI4 0€MRATV61R 0401.601*5. CODIGO E.ECITWCO 001.00961(140 lIC 2660 O El. 6EG0.UMATO TECMCO 0(SEOEB ES.10121000 -RETE. REEOLUCEM tI 04.100 9I. 000€ OSES ARTICL1.0 
*3 -DISTO4ICAADE 610.2603.50.0 CONTROLAR EL 65000506005(6 ELECIOSCAS OLIOARU OIPECIMJSEI*15 EN LO 001.40014*000014 LA 50105901*103*0400.6 TSI LE SACIADA 6158(00000 
(ITAS REVES *600AB 
EL 58070070 CUENTA CDI RESOLUCICO DE ,IPRO600I0Ñ DE ANTEPROYECTO 005051 DEL SISO GEPTIOM600 DEL 20116161(0100506 El. 04111131081006 CULTURA El DONDE SE APRUESO El. PROVECTO 
SOLIOTASO 
EL PROYECTO 052017* 0014 RES&LCEIN CE 4P506401084 00 ANTEN50580TOISO 0328 DEL 20€ MAYO DEL 2614 IIOOSI1C*D1.OJECIEXTE R€OC1.IX001. 9005210* 4/DE * VEL 25*1 850.100*00 
I05ITE AL 01.0014*0326001.400 MAYO 0(1.2017 OCal V4EPICM $1.074 61.5*06 *40N1E0E 0(1.2611 CaSEOSA 506(1. *6117030006791784.06 PAYWOOIO CALTI.RAL EN 501456069561.1014. 
EL PROYECTO 001.617000 
ANClO PARTE COL PRESENTE ACTOADYOSTRATIVO UN SOLO .03(00 CE *2 PLANOS 051.1.1(005 506 ELIR*8S1EP2O QE CULT1.INA Y (1. IP11TI1UTO 01111(100106 PATRIMONIO CALITEAL 050 

ESTE PROYECTO QE EBI1IOIO 6040 LA 4(1601005 CE LAS NORMAS 001.01610010300030040 Y 5TII.CClØa4 $4044000115105470061610 

LI. CCP61YRNXT00 01260(1200*961.0.106010800 CVNSTO*VCC.ÚN CESE CI.JR LOEOCIISO ERAl 3$ ST (Sal. 00I5DI45*alA DE 014€ 514 COI10IE000IO 568644.100 ¿56*A3*846I4Yf 

000014 ELUTERM.&l.3.*.S0I N0R.I0ELI26iAl4ZA000 00007R.51IOTA ES 005POP4OA*E DE 01005(10*610505 0016TRJCIURALES SE CONSTRUYAN DO ACUERDO CON LO DISEÑADO 
000IPLE000 CON 81.01(000000658*61660 EEPECIP1CADO (JI 

EL PROYECTO 01.4570000 LA 6158*20*78061CM. 00 CaCEN SOCIOS RESOECTO 0070006190005(040050* CI. MSA *9021.0 EOT EL 0444.00 105V RESYT'050.0E3 51RA LNCO'$$'Rl.CCIOP LOtA 
5n7503 

El. PREDIO ESTA 50561041 P000 ES PW,VULIA POR ASIGIll.CVOI DO llUEVO 11.1.50581011700011 MUYOS ES'11C40'LISUD PUDO 650110400 El. 0.8 '175 ABRIL DEI. 2010 EN TI. RAlco 50.111.001100 SU coN 
EL 04.055000 'ECSO 271100317106 III 001055€ 5 '4404 550 Y 0.00,0000054700516 DES0.4C00 EL 3.024009591.002011 

E. TmJLI.6 DE LA UCENCIA DEBERÁ RECONSTRUIR Y RE1'IABLITAR LOS CalDENES CORREOPO+JOIENTES Al. PREDIOS) EN ESTIOCTO CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 21* DE 2016-
CARTILLA DE ANDENES.. 

VIOENCIAI ESTA UCENCIA TIENE UNA ViGENCIA OE VEINTICUATRO 1241 MESES PROR000AELES POR UNA SOLA VEZ POR DOCE 1121 BIESES. CONTADOS A PARTIR DE SU 
EJECUTOR.Ik 
Cono,. 05 penen. solo .dminlsan' .o 4/ccoO. .1 R.cuno do IS.poolci*. ¿nl. .l C....dce Ll'SSIIO y pl R.c.,r.o de *p&*c.ci. ant. SI 505,95011CI0 jufld,10 0.1. &,cr.t*.'.I Dr,t#lSI 0* 
PlosocIAn, lo. 58.1.1 0,tan Inlrpon.*.. p.q.qcrII0 III diIi9Ineil do noflliesol0n O denSo O. los dli. lIS) dial .1514.01.1 •0 nelllicaclón 

)rrna dor Urbano N' 6 ProFesIonal Re 4ogooioro 

- 

6* 03 
1012 1.62409002 

- '/".L.L ' 

0 IRA ALVARA *0,0*0 
6*. P. Pe 2S202.I1721SND 

Vo Go 'ur . c.j Vo Go 

________ ,flhl( i 
• .',«."..r'' ', 

•'I? ' 
PO'- - 

'  
COORDINADOR 

ALTURA EN MIS 1325 Y O Y o 

E SOTANOS o 

a S€1.eSØTM4O NO 

• No. EOICIOS 

1 ETAPAS CONSTRUCCION 
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Anexos: 1 

Bogotá D.C. 

Doctor(a): 
PATRICIA DIAZ 
LONG EN IER lA 
Dirección Electrónica: patriciadiaz@patologiaeingenieria.com  
BOGOTA, D.C. - BOGOTA, D.C. 

Asunto: PRONUNCIAMIENTO POR VERIFICACIÓN OBRAS DE MITIGACION PROYECTO 
ALTOS DE SAMAY 

Respetados Señores: 

En primer lugar, es pertinente señalar que conforme el literal j) del artículo 21 deI Decreto Distrital 
121 de 2008 es competencia de la Subdirección de Prevención y Seguimiento de la Subsecretaría 
de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda "Otorgar la radicación de documentos para la 
construcción y enajenación de proyectos de vivienda, así mismo, realizar el seguimiento a los 
citados proyectos y efectuar los requerimientos correspondientes cuando lo considere pertinente. 

Ahora bien, para el proyecto "EDIFICIO ALTOS DE SAMAY" ubicado en la Kr 4 6D 96, conforme a 
la construcción 18-5-0216 ejecutoriada el 01 de junio de 2018, se encontró que el predio está 
ubicado en zona de amenaza por remoción en masa categoría MEDIA, en esta situación y teniendo 
en cuenta la normatividad bajo la cual fue expedida la licencia para el proyecto, dentro del 
otorgamiento de la radicación de documentos se encuentra, que conforme el literal e) del artículo 
141 deI Decreto 190 de 2004, se debe verificar la existencia de obras de mitigación propuestas en 
el estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que hayan tenido 
concepto favorable de la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias FOPAE (hoy 
IDIGER), y que hace parte de la licencia de urbanismo. 

En este sentido, y una vez verificada la solicitud elevada mediante el radicado 1-2022-4423 y 1-
2022-6093 y los anexos derivados de estos, para el proyecto "EDIFICIO ALTOS DE SAMAY" 
ubicado en la Kr 4 6D 96 se encontró que adjuntan respuesta oficial emitida por IDIGER 
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RO-125284 del 16 de febrero de 2022, la cual señala que Conforme con el Decreto 555 de 2021, 
Articulo 22: "Procesos de urbanización y/o construcción en áreas de amenaza y riesgo por 
movimientos en masa e inundación", y en concordancia con la Resolución 110 de 2014, para el 
predio de la referencia, por encontrarse en una zona cate gorizada como amenaza Media por 
movimientos en masa, para el trámite de licencia de construcción NOSE REQUIERE la 
presentación de estudio detallados de amenaza y riesgo por movimientos en masa para adjuntar a 
la solicitud de estudio, tramite y expedición de la licencia 

Teniendo en cuenta lo anterior, y que la licencia de construcción LC-18-5-0216 ejecutoriada el 01 de 
junio de 2018, fue expedida bajo tratamiento de conservación, y no cuenta con antecedentes de 
actos administrativos anteriores, nos permitimos informar que para predios que no fueron objeto de 
trámite de licencia de urbanización, el IDIGER se pronunció con la respuesta oficial RO-95622, 
mediante la cual citan que: "(...) El IDIGER emite conceptos para los estudios detallados de 
amenaza y riesgo, previo a la expedición de licencia de urbanización, y únicamente para esta clase 
de licencias (...)". 

En consecuencia, para el proyecto "EDIFICIO ALTOS DE SAMAY" ubicado en la Kr 4 6D 96, al 
haber tramitado solo licencia construcción, no cuenta con estudio fase II que haya contado con 
concepto de IDIGER, por consiguiente, no hay medidas de mitigación para verificar por parte de 
esta Subdirección, conforme a los literales d) y e) del Art. 141 del Decreto 190 de 2004: 

"d. Para la fecha de radicación de documentos para enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda, se requiere que se hayan realizado las medidas de mitigación propuestas en el 
estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa. 

e. La Subsecretaría de Control de Vivienda verificará la existencia de las obras de 
mitigación propuestas en el estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de 
remoción en masa que hayan tenido concepto favorable de la Dirección de Prevención y 
Atención de Emergencias, y que hace parte de la licencia de urbanismo." 

Teniendo en cuenta lo anterior esta Subdirección encuentra viabilidad para continuar con la 
radicación de documentos para enajenación de inmuebles destinados a vivienda para el 
proyecto EDIFICIO ALTOS DE SAMAY" ubicado en la Kr 4 6D 96, adjuntando copia de este 
oficio. 

Finalmente, se informa que dentro de la documentación necesaria para que esta Subdirección 
emita pronunciamiento, NO se requieren documentos de hidrología ni estabilidad del proyecto que 
incluyeron en el radicado 1-2022-4423 de los anexos correspondientes a los folios del 7 y 8, y estos 
documentos tampoco son objeto de verificación de esta Subdirección, por lo tanto, quedan sin 
efecto. 
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Cabe aclarar que no se certifica el cumplimiento al literal d) del artículo 141 del Decreto 190 "d. 
Para la fecha de radicación de documentos para enajenación de inmuebles destinados a vivienda, 
se requiere que se hayan realizado las medidas de mitigación propuestas en el estudio detallado de 
amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa." Puesto que de acuerdo con la respuesta 
oficial emitida por IDIGER RO-95622 en esta situación no hay obras de mitigación objeto de 
verificación por parte de esta Subdirección. 

No obstante, el responsable, promotor o gestor del proyecto deberá dar cumplimiento a las normas 
de sismo resistencia contenidas en el Reglamento NSR-10, en relación con la obligación de realizar 
un estudio geotécnico conforme a su Título H, a menos que se trate de edificaciones que apliquen 
el Titulo E y cumplan los requisitos para no realizar dichos estudios, por no estar en las condiciones 
del Numeral E.2.1.2. Cuando se requiera realizar estudios geotécnicos, estos se deberán 
desarrollar en un todo de conformidad con el Titulo H de la NSR-10, prestando especial atención al 
"Estudio de Estabilidad de Laderas y Taludes" requeridos en el numeral H.2.2.4, elaborado de 
conformidad con el capítulo H.5 "Estabilidad de Taludes", que en su numeral H.5.2 establece los 
requisitos para la estabilidad de taludes en laderas naturales o intervenidas. 

La información aquí consignada no excluye al curador urbano de la función pública de verificación 
del cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación vigentes, ni al profesional responsable 
de la realización del estudio geotécnico del cumplimiento de los parámetros establecidos en la 
NSR-10 conforme al régimen de responsabilidad previsto en el Decreto Nacional 1469 de 2010, la 
Ley 400 de 1997, La Ley 1523 de 2012 y  el decreto Distrital 172 de 2014 y  demás normas 
concordantes. 

Este oficio solo aplica para la radicación de documentos de enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda del proyecto "EDIFICIO ALTOS DE SAMAY" ubicado en la Kr 4 6D 96. 

Cordialmente, 

JULIO ALVARO FORIGUA GARCIA 
SUBDIRECCION DE PREVENCION Y SEGUIMIENTO 

Copia: 

Anexos Electrónicos: 1 

Elaboró: Arq. Naylbe Abdulhussein Torres — Contratista Subdirección de Prevención y Seguimiento. 
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Reviso: Arq. Ma. Alexandra Cortes Rincón — Contratista Subdirección de Prevención y Seguimiento. 
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INSTilUTO DISTRITftL DE GESTION DE RIESGOS Y CMIO CLIMA11CO 1602•2022 03 
Al Contestar CIto esto Ñro.:2022EE1876 0 1 Fol 1 AnexO 
Qnen Sd Sol SUBO DE ANALISIS DE RIESGOS Y EFECTOS DE C IGARCIA GARCI 
Destno LOtGENIERINPATRICIA DtAZ 
Asunto RO.125284 
Qtsev MARIO PALCI.NO 

...,uut . ..udo GOD dqer gov co/correspondenc;o 

TI' 
Al responder ole este número 

RO-1 25284 

Señora: 
PATRICIA DíAZ B 
Representante Legal 
Proyectos de Ingenieria Patricia Díaz Basesores Consultores SAS 
CL 106#56-62 OF 502 
E-mail: patriciadiazcpatoloqiaeinqenieria. com   
Teléfono: 3172719866 
Ciudad 

ASUNTO: Radicación IDIGER No. 2022ER832. Solicitud de Información de amenaza 
yio riesgo para trámite de licencia de construcción. 

Cordial saludo, 

En atención a la solicitud del asunto, el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Clirnático-lDlGER, una vez consultadas las bases de datos y sistemas de información 
geográfica disponibles para el predio objeto de consulta, informa que se obtuvieron los 
siguientes resultados: 

El predio con dirección KR 4 # 6D — 46, CHIP Catastral: AAA0033EOCX, se localiza en el 
barrio catastral Santa Bárbara de la localidad 17- Candelaria, el cual no hace parte del 
programa de legalización y regularización de barrios. 

De acuerdo con el Mapa CG-3.3. 1 'Amenaza por movimientos en masa" y Mapa CG-3.3.4 
Amenaza por avenidas torrenciales y/o crecientes súbitas, del Plan de Ordenamiento 

Territorial de Bogotá — POT (Decreto 555 de 2021), el predio objeto de la consulta presenta 
una categorización de amenaza media por movimientos en masa y categorización de 
amenaza baja por avenidas torrenciales yio crecientes súbitas. 

De igual forma el predio se encuentra dentro del mapa CG-3.3.2 Áreas con condición de 
amenaza por movimientos en masa 

Adicionalmente, revisado el Sistema de Información para la Gestión de Riesgos y Atención 
de Emergencias de Bogotá (SIRE), con relación a los antecedentes del predio se encontró 
que el IDIGER no ha emitido documentos técnicos asociados a movimientos en masa, 
inundación por desbordamiento y/o avenidas torrenciales, adicionalmente se informa que 
para dicho predio no se han registrado eventos de emergencia. 

De acuerdo con los resultados de la consulta de información se concluye: 

Conforme con el Decreto 555 de 2021, Articulo 22: 'Procesos de urbanización, parcelación 
y/o construcción en áreas con condición de amenaza y riesgo por movimientos en masa e 
inundación.", y en concordancia con la Resolución 110 de 2014, para el predio de la 
referencia, por encontrarse en una zona categorizada como amenaza Media por 
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movimientos en masa, para el trámite de licencia de construcción NO SE REQUIERE la 
presentación de estudios detallados de amenaza y riesgo por movimientos en masa para 
adjuntar a la solicitud de estudio, tramite y expedición de la licencia. 

No obstante, se deberá cumplir con las normas de sismo resistencia contenidas en el 
Reglamento NSR-10, en relación con la obligación de contratar un estudio geotécnico 
conforme a su Título H. a menos que se trate de edificaciones que apliquen el Titulo E y 
cumplan los requisitos para no realizar dichos estudios, por no estar en las condiciones del 
Numeral E.2.1.2. Cuando se requiera realizar estudios geotécnicos. éstos se deberán 
desarrollar en un todo de conformidad con el Título H de la NSR-10, prestando especial 
atención al "Estudio de estabilidad de laderas y taludes" requeridos en el numeral H.2.2.4, 
elaborado de conformidad con el Capítulo H.5 "Estabilidad de Taludes", que en su numeral 
H.5.2 establece los requisitos para la estabilidad de taludes en laderas naturales o 
intervenidas. 

La información aquí consignada no excluye al curador urbano de la función pública de 
verificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación vigentes, ni al 
profesional responsable de la realización del estudio geotécnico del cumplimiento de los 
parámetros establecidos en la NSR-10, conforme al régimen de responsabilidad previsto 
en el Decreto Nacional 1077 de 2015, la Ley 400 de 1997, la Ley 1523 de 2012 y  el Decreto 
Distrital 172 de 2014 y  demás normas concordantes. 

El presente pronunciamiento se emite a solicitud del interesado y registra la información 
disponible y vigente a la fecha de emisión del mismo. en concordancia con la normatividad 
vigente, no actualiza, modifica ni reemplaza recomendaciones dadas por esta entidad 
mediante conceptos y diagnósticos técnicos emitidos con anterioridad y no constituye 
permiso de ocupación o desarrollo urbano. 

Esta certificación solo aplica para el predio objeto de la consulta y para el trámite indicado 
en el asunto. 

Cordialmente, 

PILAR DEL RO 'O RCÍA GARCÍA 
Subdirectora de Análisis de Riesgos Efectos del Cambio Climático 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó Gea Marlo Alejandro Palomino, contratista. CPS-IDIGER.133-2022 pifg 15-02-2022 

Revisó Ing. Luis Esteban Montaña Forero. Profesional Especializado Cod. 222 Grado 29 jl 
-

- 2 16 02 202 
Aprobó: ng. Luis Esteban Montaña Forero Profestonal Especializado Cod 222 Grado 29 

Cc N/A 
Anexos N/A 
Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo hemos encontrado aiustado  a las normas y disposiciones legales. 
ra,in nor la iijal lo oresentamos oara la firma 
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REFERENCiA: 11001-1-20-0863. 

/
11001-1 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 

.ADORA URBASA 
Q. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51716.336-9 

-20- 1200 02 JUN 2020 
DE 

Por el cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencia de Construcción No. LC 18-5-0216 del 04 de 
mayo de 2018, expedida por el Curador Urbano No. 5 Ing. MARIANO P1NILLA POVEDA, para el predio 
identificado con Matricula Inmobiliaria No. SOC-501498, CHTP AAA0033EOCX, localizado en la 

KR 4 6 D 46 

(ACTUAL) de la Alcaldía Local de La Candelaria 

LA CURADORA URBANA No 1 DE BOGOTÁ, D.C. 
ARQ. RUTH CUBILLOSSALAMANCA 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003. los Decretos 
Nacionales 1077de 2015, 2218 de 2015, 1197 de 2016, 1203 de 2017 y el Decreto Distrital 670 de 2017 y, 

CONSIDERANDO 

Que el día 04 de mayo de 2018 el Curador Urbano No. 5 Ing. MARIANO PrNILLA POVEDA, expidió Licencia de 
Construcción No. LC 18-5-0216, en las modalidades de Obra Nueva y Demolición Total, para el predio identificado con 
Matricula Inmobiliaria No. SOC-501498, CHIP AAA0033EOCX, localizado en la KR 4 6 D 46 (ACTUAL) de la Alcaldia 
Local de La Candelaria, Acto administrativo que cobró fuerza ejecutoria el 01 de junio de 2018. 

Que como Constructor responsable figura, la Ingeniera Civil PATRICIA DIAZ BARREIRO, identificada con C.C. No. 

51.646.565 y portadora de la Matrícula Profesional No. 25202-23742 CND. 

Que la Ingeniera Civil PATRICIA DIAZ BARREIRO, identificada con C.C. No. 51.646.565, poseedora del predio objeto 
de estudio, presentó ante esta Curaduría Urbana el día 12 de mayo de 2020, mediante adicación No.l 1001-1-20-0863, 
solicitud de prórroga al término de vigencia de la Licencia de Construcción No. LC 18-5-02 16 del 04 de mayo de 2018 y 

ejecutoriada el 01 de junio de 2018. 

Que el Decreto Nacional 1077 de 2015 
(Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario de! Sector Vivienda, 

Ciudad y Territorio) 
vigente al momento de radicación de la presente solicitud, en su articulo 2.2.6.1.2.4.1, el cual fue 

modificado por el artículo 5 del Decreto 1197 de 2016, establece: 

"ARTICULO 2.2.6.1.2.4.1. Vigencia de las licencias. Las licencias de urbanización en las modalidades de desarrollo y 

reurbanización, las licencias de parcelación y de construcción y las licencias de intervención y ocupación del espacio 
público, así como las revalidaciones, tendrán una vigencia de veinticuatro (24) meses prorrogables por una sola vez por un 
plazo adicional de doce (12) meses, contados a partir de ¡afecha en que queden en firme los actos administrativos por 

medio de los cuales fueron otorgadas. 

(...) La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores al vencimiento de la 

respectiva licencia, siempre que el urbanizador o constructor responsable certfique la iniciación de la obra 

Que la solicitud de Prórroga de la Licencia, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 
Nacional 1077 del 26 de mayo de 2015, modificado por el articulo 5 del Decreto 1197 de 2016, por cuanto se efectuó dentro 
de los términos de Ley y la Ingeniera Civil PATRICIA D1AZ BARREIRO, identificada con C.C. No. 51.646.565 y 
portadora de la Matrícula Profesional No. 25202-23742 CND, en calidad de Constructor Responsable certificó que ya se 

iniciaron las obras autorizadas mediante la citada licencia. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana No. 1 De Bogotá, D.C. ARQ. RUTH CU 11éLQS 

SALAMANCA,
/.. .:..... 

_A 

,: ' 

I'  

. 
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•CURADORAURB A 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMAN 

NIT .51 7hÇ ç-9 

Continuación Acto Administrativo No. 1 0 0 1 - 1 - 2 0 - 1 2. 0 0 02 JUN 2020 
"Por el cual se concede prórroga al término de 
18-5-0216 del 04 de mayo de 2018, expedida 
PINILLA POVEDA, para el predio identifica 
CHI? AAA0033EOCX, localizado en la KR 4 
Candelaria." 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1° Conceder la prórroga de la Licencia de Construcción No. LC 18.5.02 16 del 04 de mayo de 2018, 
expedida por el Curador Urbano No. 5 Ing. MAJIJANO PINILLA POVEDA, para el predio 
identificado con Matricula Inmobiliaria No. 50C-501498, CHIP AAA0033EOCX, localizado en la 
•KR 4 6 D 46 (ACTUAL) de la Alcaldia Local de La Candelaria, por un término de doce (12) meses 
adicionales contados a partir de la fecha de vencimiento de la Licencia mencionada, la cua' fue 
ejecutoriada el día 01 de junio de 2018, seglin lo establecido en el articulo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 
Nacional 1077 de 2015, modificado por el articulo 5 del Decreto 1197 de 2016. 

vigencia de la Licencia de Construcción No. LC 
por el Curador Urbano No. 5 Ing. MARIANO 
do con Matricula Inmobiliaria No. 50C-501498, 
6 D.46 (ACTUAL) de la Alcaldía Local de La 

PARÁGRAFO: Hace parte del Acto administrativo 
Constructor Responsable. 

ARTÍCULO 2° La presente prórroga rige a partir del 
junio de 2021.  

ARTICULO 3° Las normas y demás disposiciones, 
Construcción No. LC 18-5-02 16 del 
mantienen vigentes. 

la certifláación de iniciación de obras presentada por el 

01 de junio de 2020 y  su vigencia se extiende hasta el 01 de 

así como las obligaciones establecidas en la Licencia de 
04 de i.uayo de 2018, ejecutoriada el 01 de junio de 2018 se 

ARTÍCULO 4° El presente Acto Admjpistrativo debe notificarse en los términos del artículo 2.2.6.1.2.3.7 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015 y  contra ella proceden los recursos de reposición ante esta Curaduría 
y de apelación ante la Subsecretaria Jurídica de la Secretaría Distrital de Planeación (literal K, 
aitícuio 36 del Decreto 16 de 2013), dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 
conformidad con el Artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011). . - 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C. a los 02 .!UN 2i2 

dora Urbana No. 1 de Bogotá D.0 

Foyectó: Maria Paula Maldonado. 

Ejecutoriada en Bogotá D.C. a los 

2 
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CURADORA URBANA.• 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

Ç 5 "/ 2(1 

Bogotá. D.C.. Oficio No. 

SEÑORA 
DIAZ BARREIRO PATRICIA 
EMAIL. patriciadiaz(á)patologiaeingen ieria.co rn  

asistenciatecnica(aTpatoloiaeingenieria.coin  
Dirección: CL 106 No 56 62 Oficina 502 
Celular: 3172719866 
Ciudad 

21-1-02813 

REFERENCIA: Radicación correspondencia No. 21 ¡987 del 12 de octubre de 2021. 

Respetada señora Patricia, reciba un cordial saludo: 

Acuso recibo de su comunicación, radicada en este Despacho, con el número de correspondencia No. 
211987 deI 12 de octubre de 2021, mediante el cual solicita "se raiflque la ampliación de nueve (9) 
meses en el plazo de vencimiento de la licencia construcción LC 18-5-02 16, en virtud del alivio otorgado 
por el gobierno nacional por motivo de la pandemia mundial Covid-19." 

Al respecto me permito infonnar1e,que el Decreto Nacional 1077 de 2015 (Por medio del cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio), en su artículo 2.2.6.1.2.4.1, 
el cual fue modificado por el artículo 5 del Decreto 1197 de 2016, establece: 

"ARTICULO 2.2.6.1.2.4.1. Vigencia de las licencias. Las licencias de urbanización en las modalidades 
de desarrollo y reurbanización, las licencias de parcelación y de construcción y las licencias de 
intervención y ocupación del espacio público, así como las revalidaciones, tendrán una vigencia de 
veinticuatro (24) meses prorrogables por una sola vez por un plazo adicional de (12) meses, contados a 
partir de la fecha en que queden en firme los actos administrativos por medio de los cuales fueron 
otorgadas. 

Las licencias de urbanización en la mnodalidad de saneamiento y las licencias de parcelación para 
saneamiento, tienen una vigencia de doce (12) meses no prorrogables. ". 

Sin embargo, de acuerdo a la Emergencia Sanitaria ocasionada por el COVID-19, declarada mediante el 
Decreto No, 417 del 17 de marzo de 2020, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 691 del 22 de mayo 
de 2020, mediante el cual se establece en su Artículo primero que "Adiciónese un parágrafo transitorio 
al artículo 2.2.6.1.2.4. / del Decreto 1077 de 2015, el cual quedará así: (..) ."PARA'GRjIFO SEGUNDO 
TRANSITORIO. Ampliar automáticamente por un término de nueve "9) meses la vi.encia de las lice .  
urbanísticas que. al  12 de marzo de 2020, estuvieren vigentes"  (subrayado fuera de texto). '/" ,7:' 

\ \ IL' 
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Cordialmente, CU  

í ? " 
9i 

CURADORA URBANA 
ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

 

  

? 

     

De acuerdo a lo anterior y en atención a su solicitud, me permito informarle que la Licencia de 
Construcción No. LC 18-5-0216 del 04 de mayo de 2018, prorrogada mediante Acto administrativo No. 
11001-1-20-1200 del 02 dejunio de 2020. se encontraba vigente al 01 de junio de 2020, razón por la cual 
cuentan con la prórroga automática por un termino de nueve meses, en virtud de la normatividad antes 
seíalada; Por lo anterior me permito aclarar que la nueva vigencia de la Licencia Construcción otorgada 
mediante Acto Administrativo No. LC 18-5-0216 del 04 de mayo de 2018, ejecutoriada el 01 de junio de 
2018, será hasta el 01 de marzo de 2022. 

eadora Urbana No. 1 de Bogotá -- - - - -- 

cctó Yeiiiii 1'rujillo 
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Igi 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

cZTNiADC HAT.T 

1. IDENTIFICACIÓN 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

PROYECTO:  
ESTRATO:  
DIRECCIÓN: KR. 44 6D-46 

 

ALTOS DE SAMAY 

 

2 No. de unidades de vivienda: 20 

   

CONSTRUCTORA: LONGENIERIA 
FECHA (dd-mm-aa): 3/11/2021 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 
Zapatas aisladas convigas de contrapeso  

2.2. PILOTES Dsi ONO Tipo de pilotaje utilizado: 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 
Porticos en concreto reforzado 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA Osi ONo Tipo de ladrillo y localización: 
Ladrillo gran formato (.50x.12x.06) color cocoa y gris cenizo, instalado en fachada pmcipal y fachada posterior.Segun planos  

arquitectonicos de fachadas.  

2.4.2. BLOQUE OSI ONO Tipo de bloque y localización: 
Bloque de ercilla No. 4 (.30x.20x.I0) Instalado en muros divisorios internos yen muros de fachada posterior y culatas.  

2.4.3. OTRAS DIVISIONES Osi ONO Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean paÍletados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

Pañete liso sobre muros divisorios, en muros de fachada posterior y en muros de culatas.  
El muro pantalla de la escalera queda en concreto a la vista por ambas caras desde el primer hasta el quinto piso. 

2.6. VENTANERIA 

ALUMINIO Osi ONO 

p.v.c. OsI ONO 

LAMINA COLD ROLLED 

OTRA 

Osi ONO 

OSI Cual? 

   



2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 
Fachada principal en ladrillo gr rmato a lavista en ladrillo color cocoa y gris cenizo. Fachada P erior: ladrillo cocoa a la vista.  
y pallete liso. Ventaneria en aluminio color negro y vidrio 5mm.  

43 

2.8. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
Tableta de gres y gravilla mona lavada. 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 
Zona verde sintetica y placa afinada. 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 
Estructura metalica a la vista y huellas en madera. 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 
Cerrammiento posteriror en muro en concreto reforzado a la vista y bloque de arcilla No. 4 pafletado. 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 
Tanque plastico subterraneo fabricado en resma de poliestileno.HighTank o similar  

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Características: 

3.1. ASCENSOR OS! ONO Capacidad para 6 pasajeros y seis paradas. 

3.2. VIDEO CAMARAS OS! ONO Camaras de video instaladas en cada piso. 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS Osi ONO 

3.4. PARQUE INFANTIL 051 ONO 

3.5. SALÓN COMUNAL Osi ONO Sala comunal y oficina de administracion.  

3.6. GIMNASIO 051 ONO 

3.7. SAUNA OSI ONO 

3.8. TURCOS Os' ONO 

3.9. PISCINA Osi ONO 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS Osi ONO Un parqueadero para discapacitados decubierto. 

3.11. PARQUEO VISITANTES Os, ONO Un parqueadero para visitantes. 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA Os' ONO  

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA Osi ONO 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERIA 
4.1.1. CLOSET Os, ONO Caracterlsticas y materiales a utilizar: 
walk in closet en madecor de 15 mm. Color duna, incluye cajoneras, entrepaflos y bolillos.  
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4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS OS! [JNO Características y materiales a utilizar: 
En madecor de36 mm. Color Duna. Incluye cerradura marca Yale o similar. 

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 
En madecor de 36 mm. Color Duna. Incluye cerradura marca Vale o similar. 

4.2. ACABADOS PISOS Materiales a utilizar: 

4.2.1. ZONAS SOCIALES: Piso laminado de 7mm. De espesor, tono de madera. 

4.2.2. HALLS Piso laminado de 7 mm. Color madera. 

4.2.3. HABITACIONES Piso laminado de 7 mm. Color madera. 

4.2.4. COCINAS Ceramica (50,5 x 50,5) color gris claro. 

4.23. BAÑO: Ceramica (50,5 x 50.5) color gris claro. 

4.3. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.3.1. ZONAS SOCIALES Vinilo color blanco sobre pallete liso 

4.3.2. HABITACIONES 
4.3.3. COCINAS 

4.3.4. BAÑO: 

Vinilo color blanco sobre pañete liso. 

Vinilo color blanco sobre pañete liso y ceramica en zona humeda. 

Vinilo color blanco sobre pañete liso y ceramica en zona humeda. 

  

4.4. COCINAS Características: 

4.4.1. HORNO Dsi ONO N.A.  

4.4.2. ESTUFA j]si ONO A gas natural, de dos quemadores. 

4.4.3. MUEBLE OS! ONO Mueble alto y bajo en madecor de 15mm. Color duna. 

4.4.4. MESÓN OS! ONO Meson en granito pulido color hasped. Espesor 2cm. 

4.4.5. CALENTADOR E2JSI 
4.4.6. LAVADERO Osi 

ONO 
ENO 

A gas natural. Marca Haceb o similar. 

4.5. BAÑOS Características: 

4.5.1. MUEBLE OS! ONO Mueble bajo en madecor de 15mm.color duna. 

4.5.2. ENCHAPE PISO Osi ONO Ceramica (50,5 x 50,5) color gris claro. 

4.5.3. ENCHAPE PARED OsI ONO Enchape sobre muros ducha en Ceramica (50,5 x 50,5) color gris claro. 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO ES! ONO Division en vidrio templado de 8" 

4.5.5. ESPEJO OS! ONO Espejo flotante de 4mm. 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL 
DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA 
Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor yio enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones 
tácnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

Firma representante legal o persona natural 
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